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ANEXO
 RESUMEN

El divorcio se ha convertido en la sociedad moderna, en una de las alternativas de mayor uso a los problemas de pareja, generando muchas veces la continuidad de los problemas y contradicciones familiares, tanto en las relaciones de pareja, como filiales.

Cuba, muestra una de los  índices más altos de divorcio, lo que se muestra como un fenómeno tentativo al identificarse cifras que pertenecen a las sociedades industrializadas y no así a las del llamado Tercer Mundo, lo que ha conllevado al interés de  realizar un estudio sociológico sobre el divorcio, creando una propuesta metodológica para un estudio de caso.
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INTRODUCCIÓN

El desarrollo de la vida humana en la naturaleza y en la sociedad ha sido objeto de interés para el hombre.

La familia no ha escapado a estos intereses, siendo la base de la sociedad y el espacio de formación y socialización de muchos valores, normas y principios que rigen nuestro hacer dentro de un ámbito más extenso como es la sociedad.

La Revolución francesa con sus ansias igualitarias, redujo toda  la realidad a individuos, unidades, creando una nueva sociedad caracterizada por un proceso social que conllevaba al individualismo. La realidad social se vio envuelta en una nueva y cambiante realidad que traería conflictos y nuevas predicciones.

Esta tarea no se puede cumplir, sin una serie de rectificaciones teóricas, sin un bagaje de hechos y de experiencias prácticas, en este caso, en particular; desde los métodos sociológicos.

El problema del matrimonio sirve de ocasión para poner de relieve la situación por la que está atravesando la sociedad contemporánea- para, unos crisis, para otros la evolución- por la acción de factores económicos, morales, políticos y culturales, de honda trascendencia sobre la constitución y la vida de la familia.

Es indudable que existe una variedad de familias, las cuales se han modificado en la medida en que el hombre ha desarrollado los medios de producción,  tanto materiales como espirituales.

Esta diversidad de formas con que se manifiestan las familias no solo han determinado variaciones en sus tipologías, sino que han marcado ciertas diferencias en las maneras en que cada persona asume la vida en familia y las funciones o roles que cada uno desempeñamos en su interior.

De esta forma, es muy común encontrar diversas maneras de asumir la paternidad, la maternidad, las relaciones paterno/filiales, las relaciones entre los cónyuges, al igual que el matrimonio y el divorcio que van a asumir significados y destinos diversos en dependencia de los valores que la sociedad promueva.

Esta diversidad ha provocado dentro del discurso científico, que los estudios del matrimonio y el divorcio abarquen varios paradigmas o formas de asumir el análisis, que varían desde los más conservadores, hasta los más progresistas.

Las teorías más conservadoras se centran en defender la idea de la familia nuclear donde  domina el hombre, ubican al matrimonio como fuente de equilibrio y preservación del status, mientras que el divorcio es analizado como un indicador de crisis de la familia e incluso le atribuyen la función de extinguir a la familia.

Para las teorías más progresistas, el matrimonio es analizado como una de las muchas formas de emparejamiento por las que hombres y mujeres puede decidir sobre cuándo y cuántos hijos desean, sobre su relación sexual, donde ambos posean libertad y espacio para llevar a cabo su realización profesional. El divorcio es analizado como una de las alternativas que puede brindar una nueva oportunidad para ser feliz.

Lógicamente estos estudios han estado sujetos a las diversas interpretaciones que sobre la familia han dado los cientistas sociales, y que también reúnen una variedad de paradigmas que han marcado los modos en que se ha asumido la realidad familiar, desde el siglo XIX, donde la familia comienza a ser estudiada desde una perspectiva científica, hasta el siglo XX, donde se produce una fusión de los  paradigmas de los siglos anteriores.

Estos debates que se producen en el marco científico y la compleja dinámica de la sociedad cubana, exige de nuevos estudios que perfeccionen las estrategias políticas y sociales que puedan tomarse para contrarrestar las transformaciones que han ocurrido en la dinámica de la vida familiar.

Se ignora prácticamente todo lo relativo a las características de las personas que deciden poner fin a su vida matrimonial.

Los datos publicados hasta el momento, no van más allá de establecer el número de divorcios y separaciones legales, iniciados en cada año, así como la forma en que se llevaron a cabo (con o sin acuerdo), y dado el retraso con que se publican estas estadísticas, la situación se torna más difícil.

Ante este panorama, una de las salidas posibles es llevar a cabo estudios locales. 

Es intención de esta investigación contribuir a la existencia  de estudios sobre la dinámica familiar,  tomando como eje central el divorcio, a través de un estudio desde la teoría sociológica, hecho que exige atención por los altos índices con que se manifiesta la divorcialidad y que inciden sobre el comportamiento de la familia.

El trabajo parte de un estudio de la teoría referida al fenómeno, así como sus tendencias dentro de las diferentes teorías y en segundo momento, la elaboración de una propuesta para su estudio, por lo el trabajo ha sido estructurado de la siguiente manera:

Se brinda una introducción donde se ofrecen las características generales de la investigación, así como los motivos del estudio, luego se presentan tres capítulos, donde en el primero se exponen las diferentes teorías que se han tratado de explicar, lo que ocurre al interior de la familia, y las diferentes tesis que sobre el matrimonio y el divorcio se han propuesto en la teoría sociológica.

Además se analiza el estado actual del matrimonio y el divorcio en Cuba, lo que corrobora la necesidad de incrementar estos estudios desde una perspectiva más sociológica y no solo psicológica o jurídica como es frecuente.

En el segundo capítulo se presenta el diseño de investigación, así como los criterios de selección de la muestra de población que puede  ser objeto de estudio

En las conclusiones brindamos las tesis más generales que responden la interrogante anterior que nos planteamos y algunas consideraciones que sobre el tema consideramos importante acotar.

Las recomendaciones que ofrecemos están dirigidas a futuras investigaciones y sugerencias a proyectos políticos y sociales que puedan desarrollarse.

La bibliografía utilizada fue bastante extensa, a pesar de que existe un déficit de literatura actual sobre el tema de la familia en Cuba y más específicamente sobre el matrimonio y el divorcio en Cuba, teniendo en cuenta los que han sido publicados, puesto que sabemos de que existen investigaciones que se están realizando y que todavía no han obtenido los resultados finales, además las investigaciones o estudios que han sido consultados se han realizado en Ciudad de la Habana, por lo que no contamos con los posibles estudios que pudieron haberse realizado fuera de la capital, lo que ha limitado nuestra información. Las publicaciones más frecuente sobre divorcio se focalizan en un análisis jurídico del mismo

La bibliografía consultada responde a nuestro interés de ofrecer un marco teórico donde apoyar la investigación, lo que nos permitió realizar un recorrido teórico por los diferentes paradigmas desde los que ha sido estudiado la familia, desde los orígenes de estos con Frederick Le play, hasta las teorías más actuales que se han debatido en el marco científico.

La búsqueda además abarcó bibliografía que profundizó los conocimientos metodológicos que apoyaron nuestro diseño de investigación.

Además fueron consultados datos e información acerca de estado actual de la familia cubana a partir de las investigaciones realizadas en el CIPS y en los trabajos de Diploma de la Universidad de la Habana.

CAPÍTULO I. Teorías para el análisis científico de la familia, el matrimonio y el divorcio en Cuba.

Epígrafe 1.1. La reflexión sobre la familia en el pensamiento sociológico.

El nacimiento de los estudios sobre la familia tuvieron  lugar en los estudios de Frederick Le Play, editados entre 1840 y 1856 titulados “Campesinos y pescadores al norte de España: tres monografías de las familias trabajadoras a mediados del siglo XIX”.

Para Le Play, la familia es la unidad más simple de la realidad social. La sociedad no es más que el agregado de familia y ella debe ser la unidad de observación y objeto fundamental de estudio de la nueva ciencia social, ya que permitía comprender el funcionamiento del sistema social en su totalidad.

En sus estudios está presente una totalidad orgánica, institucional, estructurada jerárquicamente, descansando en una visión organicista y positivista de la sociedad.

Sus teorías asumían las diferencias de roles hacia el interior de la familia, tanto entre los padres y los hijos, como entre los cónyuges, defendiendo el modelo tradicional católico, campesino y feudal, que mantenía la subordinación del sexo masculino sobre el femenino en el rol de esposa y madre.

Las ideas de Augusto Comte, al igual que las de Le Play, se identifican con una línea de pensamiento tradicional, respondiendo a ideas positivistas y conservadoras.

La familia en la obra de Comte se analiza a partir de la división sexual del trabajo, en la que impera, al igual que en la obra de Le Play, una subordinación de la mujer hacia el hombre, manteniéndose esta en lo que él denomina un estado de ignorancia eterna
.

La familia para Comte devenía en una institución de control, como un factor de estabilización del capitalismo
.

Filósofos, antropólogos y sociólogos como Gust Klemm y Comte, hasta mediados del siglo XIX, aceptaron la idea de la existencia del matrimonio monogámico como la única forma de emparejamiento desde los orígenes de la humanidad, no es hasta la aparición del libro de Bachofen “El derecho materno” que entra en crisis esta teoría dando paso al estudio de la familia desde una perspectiva científica, la cual permite conocer una variedad de formas de organización de la familia y del parentesco en los pueblos primitivos y civilizados y representando la evolución histórica de esas instituciones 
 .

A partir de este momento, la familia es analizada desde una perspectiva científica
, donde se le va a considerar como un fenómeno esencialmente histórico y cultural, variable a través de las épocas y regiones.

La familia va a interesar desde todos los niveles de organización y funcionamiento social, relaciones entre familia-Estado, familia-nación, familia-cultura, familia-religión, entre otras. van a dominar la curiosidad de los estudios sobre la familia, lo que motivó que se asumieran diversos paradigmas y perspectivas que asumieran estos estudios desde una visión más macro o micro, según el objeto de estudio.

Dentro de la sociología se van a producir varios cuestionamientos sobre la dinámica y el funcionamiento de la familia, legando un rico discurso teórico que responden a uno u otro enfoque, haciendo énfasis en  un concepto u otro.

Es a Lewis Morgan al que se atribuye el mérito de haber establecido una relación directa entre las transformaciones que se producen en la sociedad y las diferentes formas y estructuras que se asumen al interior de la familia.

A diferencia de Comte que había analizado a la familia a partir de la estática social, Morgan la analiza dinámicamente, como una institución que evoluciona desde formas inferiores a superiores a medida que la sociedad se va desarrollando como consecuencia de la ciencia, la técnica y la economía.

John F. Mc Lennan, al igual que Morgan, reconoció este desarrollo que se producía en las formas en que la familia se organizaba, para Lennan existían un conjunto de códigos, lo que él denominó símbolos, que establecían y regulaban un tipo de organización dentro de la familia y de la sociedad
, descubriendo un tipo de matrimonio donde la esposa es arrebatada a sus padres mediante una simulación de un rapto de violencia.

Todos los descubrimientos de Morgan, Bachofen y Lennan aportaron líneas de análisis desconocidos en la investigación social.

A partir de sus descubrimientos, la categoría histórica fue incorporada en los estudios de la familia, visualizando su carácter variable que es retomado por Federico Engels y Carlos Marx en sus análisis del orden social y, por tanto familiar.

Desde una óptica científica, institucional, sociológica y revolucionaria Marx y Engels legaron a los estudios de familia, no solo una explicación o tesis del comportamiento familiar, sino también un método para su estudio, el marxismo, el cual además de revolucionar los anteriores métodos de análisis, va a explicar la dinámica y los procesos de la familia a través de fenómenos y procesos totalmente nuevos dentro de los estudios de esta naturaleza, como van a ser la enajenación y otros estrechamente vinculados a un modo capitalista de producción.

En la obra “El origen de la familia, la propiedad privada y el estado”, Engels establece que las instituciones y, por ende la familia, están determinadas por las relaciones de producción, ya sean de los medios básicos de existencia, como el alimento, el vestido, domicilio y otros instrumentos que para ello necesitan, como también la producción del hombre mismo. La evolución es enunciada en términos de trabajo y familia.
 
El concepto de progreso familiar en la teoría marxista no se detiene en el tiempo, ni en una sociedad particular, la monogamia histórica basada en la subordinación de la mujer al hombre es considerada como una forma de matrimonio en la civilización escindida en clases sociales, pero no la última.

El progreso familiar tiene en este modelo un futuro que se predice en sus contornos y que solo lo concibe posible a través de una clase social: el proletariado.

La obra de Engels sobre la familia fue uno de los primeros espacios en el siglo XIX, donde la desigualdad de la mujer comenzó a ser denunciada y analizada, tanto en la vida privada, como en el ámbito social.

El análisis que Engels nos legó de la realidad familiar se apoyó en el desarrollo de la tecnología y de la técnica, de las formas de apropiación, la evolución del poder hacia el nacimiento del estado, las clases y el derecho, brindándonos una visión total y global de la realidad familiar.

La visión institucional desarrollada mediante la perspectiva dialéctica marxista contribuyó a fomentar el enfoque diferenciador de las relaciones familiares desde las estructuras de clases, pero no solo en el sentido tradicional-explicando las diferencias familiares existentes en una sociedad dividida en clases, promotora de familias: esclavistas, de esclavos, burguesa y proletaria, sino también el significado gnoseológico que puede tener para entender a las clases sociales de una época y sociedad histórica, el hecho de explicar las características de las relaciones familiares de sus miembros
.

La denuncia de Engels al carácter explotador de la dominación masculina sobre la mujer contribuyó a gestar una tradición teórica que tuvo continuidad en el pensamiento sociológico feminista posterior
.

Mientras que el marxismo mantuvo posiciones críticas frente a las desigualdades de género, Herbert Spencer, su contemporáneo,  retoma el positivismo de Le Play y Comte, aunque en su obra la familia cobra una dimensión relativamente dinámica que no estaba presente en los positivistas anteriores.

Los análisis que Spencer va a realizar sobre la familia van a apoyarse en factores biologicistas y no por la compleja dinámica de los procesos que se llevan a cabo dentro de la sociedad.

Spencer en su obra “Las instituciones domésticas” establece los tipos familiares asociados a tipos de actividades que trascienden el ámbito doméstico y definen la naturaleza de las sociedades, que él divide en industriales y militares, donde la poliginia es propia de la sociedad militar y la monogamia de la industrial.

Estas diferentes asociaciones a las que Spencer hace referencia responden a variables como: el número de población por sexo y edad y la producción de alimentos.

La poliginia era resultado de la escasez de la población masculina, mientras que la poliandra era por su exceso.

Como en las teorías anteriores, la familia, para Spencer, es concebida como la célula fundamental de la sociedad, el principio inmediato del organismo social
.

Spencer al igual que Engels reconoce la presencia de la promiscuidad social en el estadio más primitivo de la sociedad, pero a diferencia de este, la considera doméstica e indefinida, con rasgos irregulares y temporales.

A diferencia de las teorías anteriores que sustentan la monogamia como producto de la aparición de la civilización Spencer la consideró una forma presente en todas las sociedades y épocas, esta universalidad que le lega a la monogamia la legitima, al menos para él, como forma civilizada eterna, es una negación a los argumentos marxistas y a los posteriores postulados feministas, en tanto no es la forma óptima de las relaciones de pareja por la desigualdad que en ella se crea entre los sexos.

La relación que Spencer establece entre los sexos corresponde a una cultura masculina de la desigualdad.

Para Spencer la evolución de la vida conyugal atravesaba por la condición de enclaustramiento femenino en la familia, lo que consideraba provechoso ya que así el hombre liberaba a la mujer de una carga tan pesada como lo es el trabajo extradoméstico y así poder dedicarse al trabajo en el hogar.

La obra de Spencer no pudo alejarse de argumentos naturalistas, para poder comprender que la realidad familiar es mucho más compleja que la organización animal, dado por su capacidad pensante, lo que le permite crear un sistema de símbolos y significados, no solo a la familia, como organización, sino a lo que representa cada miembro de ella, por lo que debe ser analizada en correspondencia con las demás instituciones que se encuentran en la sociedad, unido a las estructuras económicas que presenta: de esta forma, el parentesco, la religión y las relaciones de producción van a tener un lugar determinante a la hora de que en la sociedad exista un tipo de organización social.

Emile Durkheim es otro de los sociólogos  de fines del siglo XIX que tributa a un análisis positivista dentro de los estudios sobre la familia, a pesar de que en su obra está mejor logrado el enfoque social a diferencia de Spencer el enfoque estructural funcionalista, no siempre logró trascender el enfoque naturalista.

Durkheim, se apoya en la conclusión estructuralista, para los que el progreso de la sociedad produce una expansión estructural, pero a su vez la estructura familiar se contrae, evidenciando la nostalgia hacia las formas tradicionales de la familia monógama y de las funciones que perdió, según él producto del advenimiento de la modernidad, lo que hace que recree la idea de una crisis o pérdida de la familia, como institución.

En su obra cuestiones como la moralidad, la ley, el contrato, la religión, la naturaleza de la mente humana se convierten en instrumentos de análisis de la conducta reflexiva del ser humano
.

Durkheim realiza una distinción entre las sociedades premodernas y las sociedades modernas, que no solo se van a diferenciar por los factores económicos, sino también del derecho, que para este es uno de los determinantes para que se produzca una reinterpretación de la familia y de sus funciones.

En las sociedades premodernas, de solidaridad mecánica, la moral y el derecho doméstico prevalecen sobre los miembros de la familia, donde todos permanecen unidos y los niños son educados en sus normas y valores, mientras que en las sociedades modernas de solidaridad orgánica, la familia tiende a extender varias de sus funciones a otras instituciones ajenas a ella: como la escuela, el equipo deportivo, el club o el estado.

Para Durkheim, la sociedad moderna evoluciona hacia un derecho que garantiza mayor autonomía personal evidenciándose en los cambios que se operaban en el Código Civil, respecto a las relaciones paterno/filiales y las relaciones entre los cónyuges, libertad y autonomía que se evidenciaba también en la división sexual del trabajo.

En la modernidad el espacio público pasa a formar parte de la vida de las mujeres, ocupándose la mujer en algunas esferas, generalmente en el arte o la literatura, pero lejos de significar una homogenización para Durkheim correspondía a un abandono de estas esferas por parte del hombre, por lo que no se producía ninguna transformación relevante.

La teoría de Durkheim privilegió el análisis del orden frente al progreso y con ello la añoranza de que la sociedad moderna superará el estado anómico, en que según él, se encontraba, para así restablecer el orden y las funciones de la familia, entre ellas la educación de los niños, necesaria para la elaboración de una moralidad y el aprendizaje de los roles, que unido a la conducta subordinada de la mujer ante el poder represivo masculino garantizaba la integración de la sociedad. 

Todo este análisis que se realiza de la familia en el siglo XIX, está marcado por concebir a la familia como una institución por lo que el interés se centra en los orígenes, evolución y desarrollo de la familia.

El principal aporte de la sociología de la familia del siglo XIX, radica en la creación de una tradición teórica de representación científica de la familia que significaba la secularización del análisis sobre esta entidad social y la necesaria verificación de los datos empíricos y hechos históricos, que habían sido coleccionados en principios por otras ciencias como la antropología y luego por los métodos sociológicos que fueron surgiendo. 

La defensa a los nuevos principios epistemológicos de la ciencia moderna: la objetividad, la exactitud, la contrastabilidad empírica, la relación teoría-empiria, la universalización de los procesos, conductas y representaciones, etc., sirvieron para cuestionarse algunas verdades absolutas y dogmáticas como la eternidad del patriarcado, del amor, de la sujeción de la mujer, del matrimonio para toda la vida, etc, a pesar de que muchas de ellas hayan estado marcadas de la visión androcéntrica del pensamiento social antiguo.

Para los sociólogos del siglo XX, los análisis sobre la realidad familiar se desplazan de un enfoque institucional que había predominado anteriormente a un enfoque grupal, hacia un estudio más micro, donde los procesos que captan su mayor atención son los internos, es decir los que se llevan a cabo en el interior de la familia, como las relaciones entre sus miembros y los patrones de comportamiento que rigen su funcionamiento.

La Escuela Alemana, es uno de los espacios que a finales del siglo XIX y principios del siglo XX, analiza la familia, donde se destaca Ferdinand Tönnies, esta nueva tradición grupal es encontrada en su obra a partir de teorías que responden a un pensamiento formalista.

En su obra “Comunidad y Sociedad”, la comunidad es el concepto, el espíritu y realidad de la vida familiar, donde se expresa la actuación conjunta de los miembros, el espíritu de la unión, del consenso y de la voluntad natural, estableciéndola como una forma dicotómica de la sociedad.

Define a la familia como una agrupación por consanguinidad, con una conciencia de clan que se forma a partir de la figura materna.

La relación a la que hace alusión en esta etapa del desarrollo dentro de la comunidad, son las de afinidad entre cónyuges, entre hermanos y entre madre e hijos, la relación entre padre e hijos va a ser considerada una relación societaria y no tan comunitaria, su teoría sustenta la diferenciación de roles, donde es a la mujer a la que le corresponde las tareas del hogar y la educación y afecto de los hijos, a ella solo le corresponde, según Tönnies el matrimonio y la maternidad.

Con la modernidad, según él, al igual que para Durkheim, se establece una definición de las relaciones familiares, de sus estructuras, organización y representación para los miembros del hogar.

Tönnies hace alusión al impacto que los cambios estructurales establecen en la estructura interna de la familia, tanto como la comunidad, como sociedad van a ser producto de cambios originados por las transformaciones en las relaciones entre la familia con el estado, la economía y otras, pero en su obra la relación que se establece es lineal, no está presente como la familia también provoca cambios en la sociedad.

En su análisis sobre la familia se supera un tanto su posición naturalista, al reconocer que existen algunas características de la familia en la comunidad que estaban presentes también en la sociedad, aunque sean las formas naturales que se producían en la comunidad. A pesar de que no inserta a la familia en el funcionamiento estructural y dinámico de la sociedad; su empleo histórico y comparativo de estos tipos de asociación sociológica, brindan un análisis del advenimiento del capitalismo y su impacto en la familia.

Tönnies encontró este tránsito en el plano estrictamente social, en el desplazamiento sociológico por modos no comunales de organización, legislación y sistema político.

La familia fue entendida como el grupo social que le dio cuerpo a las transformaciones que ocurrieron en el paso de la comunidad a la sociedad.

En Weber al igual que en Tönnies se encuentra la dicotomía familia-comunidad versus Sociedad.

Weber le asocia a la sociedad una racionalidad calculadora, donde el mercado y el dinero van a formar una parte muy importante.

En su obra Economía y Sociedad, este comparte y le atribuye un carácter natural a la dominación patriarcal, alegándola como una manera o forma de existencia universal y dirigida por la tradición. Alega que para la mujer es la superioridad normal de la energía física y espiritual del hombre
.

En esta obra también se registra la pérdida de las funciones de la familia tras el advenimiento de la modernidad y como el desarrollo de la ciencia y de la técnica ha provocado cambios al interior de la familia.

El  desarrollo alcanzado por la agricultura trajo consigo la posibilidad a los miembros del hogar de poder dedicarse a otras ramas de la economía y así romper con el modelo tradicional de agricultura familiar campesina que reclamaba el esfuerzo de todos los miembros del hogar.

Se produjo una separación entre la casa como local y la profesión, la economía doméstica deja de ser un sitio de producción, para convertirse en una unidad de consumo.

El individuo recibe su formación para la vida mediante organizaciones de toda clase: escuela, libros, teatro, sala y conciertos, asociaciones, reuniones y otros espacios que sustituyen la familia.

En las tipologías que se establecen dentro de la familia se evidencia el rescate de estos pensadores de la familia tradicional o troncal como la denominan, de sus formas de organización y sus estructuras.

En Simmel, a diferencia de los sociólogos anteriores que se dedicaron al estudio de la familia, no va a existir una propuesta acabada da la realidad familiar, sin embargo nos brinda un análisis desde una perspectiva más culturalista, reconoce el origen de la familia inicialmente con un marcado carácter político y real pero que con el avance de la modernidad se va haciendo cada vez mas psicológico o ideal.

Reconoce la complejidad de la familia al establecer, lo que él denomina como una doble función sociológica. Por un lado la concibe como una ampliación de la propia personalidad, como una unidad cerrada frente a las demás unidades sociales, mientras que por otra la reconoce y la elabora como una unidad independiente y en oposición frente a estas estructuras particulares
. 

En Simmel como en Tönnies y Weber el enfoque sobre la familia es más grupal pues la concibe como un sistema de interacción comunitario.
El centro de atención en Simmel se centra en la condición de la mujer, su relación con el sexo masculino, así como los asuntos del amor y la coquetería, planteando la necesidad a la que se enfrenta la mujer de crear su propia cultura, que vaya a la par de la cultura del varón existente.

Aparece Simmel como un conservador poco revolucionario, al no plantear la posibilidad de aceptación de la mujer entre una cultural sino manteniéndola al margen.

A pesar de la ausencia que existe en estos análisis de la complejidad interna de las formas culturales del siglo XX y la creciente división del trabajo en la esfera cultural, su análisis se hace válido en la interpretación de la estructura social la que le dificulta a las mujeres su participación en una cultura masculina
, además que permitió el desarrollo de la perspectiva cultural en los estudios sobre la familia. 

Las teorías que se elaboraron en la sociología norteamericana de principios del siglo XX resultaron de una síntesis entre el espíritu positivo en el que subyacía una interpretación pragmática y empírica de la realidad y del formalismo que aportó la concepción cultural.

El departamento de sociología de Chicago es otro de los espacios donde se produce teoría sociológica acerca de la familia. Se basó en la interpretación de la realidad familiar empírica, micro social, culturalista de cote idealista, heredada de la escuela interaccionista.

En esta prosperó el modelo de investigación interaccionista que reconocía a la familia, no como una institución, sino un grupo primario.

Se asumió a la familia como una entidad total concreta y pequeña, compuesta por personas que interactúan entre sí a través del ejercicio de diversos roles que eran diferentes para cada miembro.

Dentro de esta escuela Ernest Burguess fue el que más se destacó, cuando esta era dirigida por Robert Park, en el desarrollo de una línea de investigación psicosocial sobre la familia, como un conjunto de interacciones en las que se construyen las diferentes interacciones y personalidades.

Plantea la existencia de una forma primordial de familia humana o una forma ideal, tanto para el presente, como para el futuro es imposible dado que ella es histórica por lo que el hombre ha desarrollado una u otra forma familiar de acuerdo con factores situacionales , o sea, factores ambientales, económicos y culturales por encima de los biológicos.

Planteó la existencia de cuatro características que son comunes a todas las familias y que permiten diferenciarla de otro grupo social. La define como un grupo de personas unidas por lazos de matrimonio, sangre y adopción, los cuales comparten una vivienda, constituyendo una household o familia núcleo, que consideran su hogar.

Se presenta la familia como una unidad de personas interactuando e intercomunicándose, promulgando el rol social de esposa o esposo, madre o padre, hijo o  hermano, roles definidos por la comunidad, pero reforzados por el sentimiento.

La visión institucional de la familia para Burguess sólo fue posible o válida en el pasado, cuando era determinada por factores como: las leyes, la moral, la opinión pública, la tradición, la disciplina rígida impuesta por el cabeza de familia y los rituales.

La familia institucional y grupal son dos tipos ideales opuestos representando dos realidades extremas: la sociedad tradicional y la sociedad moderna, que  además representan dos formas de organizarse la vida familiar: la institucional, se refiere a la familia patriarcal donde las relaciones entre sus miembros se basan en la distancia y la dominación, mientras que en las sociedades modernas -según él- la familia adquiría una nueva forma denominada companionship, que la define como una unidad más democrática basada en el consenso familiar y en una comunidad de intereses
.

En los estudios sociológicos de la familia en Estados Unidos, la perspectiva cualitativa, que había dominado fue desplazada a principios de los años 40 del siglo XX, por el empuje de la matematización del conocimiento sociológico, por lo que va a existir una inclinación a la aplicación de metodologías clásicas de las ciencias experimentales. El prolifero uso de las pruebas estadísticas, las hipótesis, los criterios  estadísticos de representatividad muestral, manejo de lenguaje empírico operacional de las variables, técnica de recogida de datos cuantificables, dan fe de ello.

El distanciamiento que el empirismo norteamericano provocó del desarrollo del pensamiento teórico de alcance macro, fue rectificado por la corriente funcionalista, que rescataría la visión institucional, como es la obra de Talcott Parsons.

Desde el estructural funcionalismo, Parson aparece como el máximo exponente  dentro  de los estudios sobre la familia desde esta perspectiva, solo que a diferencia de los sociólogos anteriores, retoma la búsqueda de de las razones de existencia y sus funciones, tributando a la teoría sociológica clásica, por lo que su método se basa en la construcción de grandes teorías. 
La teoría de la familia parsoniana parte del concepto que tenían Durkheim y Spencer sobre el proceso de diferenciación que ha experimentado  la familia, analizándola en un espacio de estructuras y funciones, pero desde un contenido más cultural.

En Parsons también está presente la idea de la pérdida de funciones de la familia, pero lejos de considerarlo un indicador de crisis como las teorías anteriores, la considera un factor de consolidación de su papel de agencia social.

Plantea que la sociedad a medida que se va desarrollando, las funciones de cada institución y de cada individuo se hacen más especializadas, produciéndose una evolución en la institución familia y en ella las funciones de carácter expresivo: socialización de los niños, la procreación y estabilización de las personalidades adultas cobran una importancia trascendental, mientras que las funciones económicas o instrumentales van perdiendo importancia al i saliendo del ámbito de la familia, para ser desempeñadas por otras instituciones.

Parsons recoge dos tipos de familia conyugal, que como tendencia general viven los miembros de la familia y que él denomina de orientación y procreación, estableciendo un ciclo para el análisis de la dinámica familiar, siendo esta el instrumento para mantener la integridad del sujeto. 

La estructura nuclear en la familia es para él, la forma más conveniente a la sociedad industrial, respondiendo a la autonomía e individualidad del sujeto.

La diferencia de roles la determina como determinante para el logro del mantenimiento del sistema y su integración, así queda determinado para las mujeres el rol expresivo y para los hombres el rol instrumental.

A las mujeres –según Parsons– por su capacidad natural de dar afecto, y tranquilidad  les correspondía el mantenimiento del orden en el hogar, logrando un  equilibrio armónico, mientras que a los hombres por su capacidad racional les correspondía buscar el mantenimiento económico de la familia y de todas las demás tareas que conectan la unidad familiar con el mundo exterior, político y económico
.

En su teoría del orden y la integración se explica la complementariedad, al presentar la importancia de la división sexual del trabajo, donde cada sexo se encarga de una función diferenciada  necesitando el sistema de ambos.

En la teoría de Parsons la mujer no es solo la esclava doméstica, sino también la responsable de la armonía y el equilibrio de este acuerdo desigual, ella va a ser el modelo de actuación de la hija, pero a la vez el modelo de actuación que tiene su hijo para superar.

En su obra también existe una amenaza implícita a las mujeres que no cumplan con estas funciones por lo que de ella depende que sus hijos sean desgraciados, inseguros, delincuentes.

Las tesis que propone sobre la familia han sido ampliamente cuestionadas, ya que no reconoce el papel del estado en esta relación, por lo queda exento de culpa.

El principal cuestionamiento está dirigido a los argumentos de un tipo de familia universal moderna, olvidando las características históricas, lo que hace imposible un análisis real de la complejidad de la dinámica familiar, al excluir la diversidad de clases, culturas, etnias, razas que hacen que cada familia posea su cultura y dinámica familiar. La familia parsoniana al final queda establecida como la descripción de la familia norteamericana de  clase media
.

Los estudios de George Murdock representan otra ruptura al estilo de análisis de la familia como un grupo social en los análisis de esta en el siglo XX, rescatando la tradición institucional, sobre la que establece funciones más amplias para la familia, que hasta el momento no habían sido consideradas, le atribuye a la familia cuatro funciones fundamentales: sexual, reproductiva, económica y educativa, las que determinan la dinámica familiar, 
En la Escuela de Frankfurt, la teoría marxista va a encontrar continuación y progreso de su teoría, sin desconocer la importancia del factor material en el desarrollo de la vida familiar, destacan la función que algunas familias desempeñan en este sentido, sus representantes desplazan el análisis al ámbito de la cultura y la ideología y sostienen la tesis de la explotación de la mujer en el hogar y los menores, del autoritarismo patriarcal, y el que generan los sistemas totalitarios como el fascista.
 Dentro de esta se destaca la reflexión de Max Horkheimer sobre la familia, como uno de los representantes que más aportes realizó a la teoría que sobre la familia existía.
Uno de los aportes que realiza a esta materia es precisamente considerar a la familia un punto de partida a la hora de entender las grandes evoluciones por las que ha atravesado la humanidad.

Según Horkheimer la familia se convierte en centro de referencia para los estudios sociales en la medida en que en ellas son enraizadas emociones, actitudes y creencias, la familia al ser el principal espacio de socialización del individuo posee la capacidad de brindar las ideas morales y religiosas que estarán presentes en gran parte de su vida; al menos hasta que entren en contradicción con nuevas ideas provenientes de otros espacios donde se insertan en el desarrollo de su vida.

En su teoría al igual que en la marxista contemporánea, se descubre la tradicional visión cultural, la denuncia al capitalismo y la estrecha relación entre las formas de producción y demás espacios económicos al transitar del feudalismo al capitalismo y los cambios hacia el interior de la familia, no solo en su significado para sus miembros, sino en las relaciones entre sus miembros.

Horkheimer hace alusión a algunos cambios que se producen en este tránsito como:

· La pérdida de importancia de la herencia

· La pérdida de derecho de sucesión, al tomar importancia la capacidad intelectual

· La posibilidad de las mujeres a incorporarse al trabajo extradoméstico, generando independencia económica
.

Otra de las teorías que realizan un gran aporte al análisis de la familia es la teoría feminista. En su lucha por la equidad de género se vio obligada a redefinir las relaciones familiares que existían anteriormente en el pensamiento conservador y tradicional, por lo que sus criterios brindan una nueva reflexión.

Los estudios feministas surgieron como un movimiento político organizado por las mujeres y para las mujeres. Fue una necesidad de este movimiento crear un nuevo marco teórico de análisis e investigación para desmentir las anteriores teorías que se basaban en una distribución de roles y funciones para mujeres y hombres, tanto dentro de la sociedad como la interior de la familia.

Un rasgo sobresaliente de estas teorías ha sido la proliferación de un conjunto de literaturas sobre las mujeres en todos o la mayoría de los ámbitos de su desarrollo en la vida y sus experiencias, poniendo al descubierto la red de dominación a la que estaban siendo sometidas.

Se destacan temas como: el trabajo femenino, la violación, la maternidad, destacándose la validez de la variable género en los estudios ya sean desde un prisma económico, cultural o social, para entender lo público, analizándose los cambios dentro de la sociedad al insertarse en el mercado laboral, revalorizando el modelo de maternidad, las relaciones de pareja, el divorcio y el matrimonio, entre las relaciones familiares.

Esta teoría no solo introdujo una perspectiva de análisis diferente, sino también que creó un marco teórico – metodológico, exponiendo los retos a los que se enfrenta la mujer en su doble jornada de trabajo.

Ante el pronunciamiento de estos estudios hacen énfasis en la necesidad de un cambio revolucionario por parte de ambos sexos, sin que signifique como hasta ahora, una sobrecarga de roles para la mujer.

Se produce la necesidad de contemplar el proceso no de forma independiente de uno u otro sexo sino alejándola de las consideraciones de la superioridad entre los sexos y no establecer el poder de uno sobre el otro, sino como dos momentos de un mismo proceso.

Hablar de la eficacia de un modelo de familia sería una utopía, la teoría y los modelos son tan cambiantes como la realidad, por lo que las estructuras y formas por las que a atravesado la familia forman parte del desarrollo de la vida del hombre.

Epígrafe 1.2 El discurso sociológico sobre el matrimonio y el divorcio.
La familia es una unidad de análisis social inmersa en un profundo proceso de cambio. El sistema familiar está estructurado a su vez por varios subsistemas, con sus propias interacciones.

Está representado por el sistema conyugal o de relación de pareja, el subsistema parental: padres e hijos y el sistema fraternal, la relación entre hermanos. Esta es la estructura básica de la  familia que suele ser más amplia cundo se valoran otros grados de consanguinidad en las relaciones de parentesco al interior de la familia. 

Las relaciones inicialmente mencionadas brindan al sistema un carácter multidimensional, por las diversas combinaciones que se establecen en su interior en estas unidades y que inciden en el sistema en su totalidad.

La familia, ya sea estudiada como institución o grupo social, se hace doblemente compleja también porque su dinámica estructura normas, principios y otras formas de organización hacia su interior como el matrimonio y el divorcio.

Los seres humanos han desarrollado una u otra forma familiar de acuerdo con factores situacionales e históricos, o sea factores ambientales, económicas, culturales, por encima de los biológicos, los que han determinado los patrones de la familia humana y es precisamente el matrimonio, que luego deviene en institución, que surge para regular las relaciones sexuales y la procreación en los grupos humanos, dentro de la familia. La procreación no solo lleva el signo biológico, sino que posee un valor cultural que ha sido construido socialmente.

El parentesco entre los miembros de la familia ha sido una variable a considerar en los estudios. En la base y origen de la estructura de esas relaciones de parentesco, el matrimonio ha estado presente como unidad legitimadora del intercambio sexual y de las relaciones consanguíneas paterno-filiales.

El matrimonio implica una creencia, una unión con sanciones, un reconocimiento de obligaciones por parte de la comunidad y responsabilidades, por parte de los que entran directamente en la nueva relación.
El matrimonio como institución social, brinda una base estable para la creación y organización de una familia, abre la puerta a una reproducción demográfica, y pone en marcha una serie de mecanismos esenciales para la supervivencia de la sociedad. Común a todas las teorías es concebirlo, sin embargo, como la base sobre la cual se origina la familia.
Aunque es asumido como un fenómeno total, ha sido estudiado como institución y principio de organización social, como los estudios de Durkheim, Malinowski, Levi-Strass y Talcott Parson, ya sea en tanto hecho demográfico, o como fenómeno de interacción entre dos personas.

En la historia del matrimonio han existido dos discursos filosóficos que han sido sintetizados en dos grandes apartados: la sexualidad reproductora y la sexualidad transgresora. La idea de que el matrimonio es la única vía aceptable para dar curso al erotismo tiene un fundamento filosófico en Shopenhauer y Von Hartman, que define el amor como el deseo inconsciente de engendrar un hijo. Los sentimientos y la voluptuosidad son simples medios para la realización de ese fin inconsciente. La institución del matrimonio es definida a partir de conceptos biológicos y ontológicos.

Como diversas son la teorías acerca del origen y funciones de la familia, también lo son con relación al matrimonio; su origen y funcionamiento se han centrado en factores de diversa naturaleza, ya sea económico, religioso, políticos, de sobrevivencia y otros, además de presentar una variedad de definiciones.
Para Levi Strauss, el origen del matrimonio, como un fenómeno social, fue provocado por la prohibición del incesto y la aparición de la exogamia, dando lugar a la relación de tres tipos de relaciones familiares: relación de consanguinidad, relación de alianza y relación de filiación.
El matrimonio consanguíneo-según él- no solo constituía un peligro biológico, sino que su prohibición representa un beneficio social al ampliar las redes de intercambio y acordando la paz entre las tribus.
Las reglas del parentesco y del matrimonio fueron elaboradas inconscientemente por el hombre primitivo, pero se han transformado a la par del desarrollo social. 
La sociedad, modificando las relaciones biológicas y los sentimientos naturales, impuso estructuras que implicaron y obligaron sus primeros caracteres.
Aunque el matrimonio posee un carácter natural, en la realidad se produce una trama de relaciones que son reguladas por el derecho y deviene en regulaciones jurídicas.
Para Strauss el matrimonio no es más que uno de los múltiples aspectos del intercambio entre grupos humanos, que no poseen un carácter personal, sino que en este acto va a estar contenido los intereses de dos grupos humanos.

En este intercambio, la mujer se convertía en un eslabón entre dos grupos de clanes aliados por su matrimonio. Aparece como uno de los elementos que permite mantener la estructura social y como instrumento de la política de los clanes, a la cual queda sacrificada la libertad del cuerpo y el corazón.

A mediados del siglo XIX con la aparición del libro de Bachofen “El derecho materno”, se alcanzó un nivel superior en los estudios sobre familia y el matrimonio, al desmentir la teoría de la existencia del matrimonio monogámico como un fenómeno universal, lo que posibilitó que estas instituciones fueran concebidas como resultado de un desarrollo histórico dando lugar a la aparición de tipologías de matrimonio. 

Jonhn F. Mc Lennan va a enmarcar el factor de origen y evolución del matrimonio en una supervivencia estratégica. El matrimonio por rapto. La endogamia y la exogamia van a estar respondiendo a factores económicos y demográficos, como la ausencia de mujeres provocados por la práctica del infanticidio de estas como un mecanismo de control de la natalidad, debido a la dureza de las condiciones de vida.

Este brinda un modelo que bien pudiera ser caracterizado de esquemático y lineal. Los estudios de Morgan logran establecer una evolución histórica más flexible y menos esquemática, donde amplia la variedad de familias y, por ende, de las formas del matrimonio, con sus valores y significados correspondientes a un desarrollo superior.

Los estudios de Morgan son retomados por Carlos Marx y Federico Engels, enunciando la evolución en términos de relación, entre herencia, propiedad, matrimonio y familia.

En la concepción engeliana sobre la evolución de la familia y el matrimonio se enmarca una primera etapa en los lazos consanguíneos y una segunda bajo el predominio del estado, las relaciones basadas en vínculos laborales y el orden de la propiedad
, aparece la herencia como un factor regulador del matrimonio. Diversas formas del matrimonio asegura Engels que han caracterizado la historia de la sexualidad, que marcha desde las formas poligámicas hasta la monogamia como forma impuesta en las sociedades escindidas en clases sociales, como resultado de una primacía económica sobre las relaciones interpersonales. 

Engels establece una teoría del conflicto dentro del matrimonio monogámico, denunciando la infidelidad masculina y el adulterio femenino debido a que la relación conyugal no estaba basada en el amor, sino en la conveniencia. Este conflicto también  establece  desigualdad entre el hombre y la mujer en la familia, que lejos de mejorar la situación de explotación y subordinación, constituye la primera forma de explotación.

Los cambios que ocurren en el tránsito de la familia patriarcal a la monogamia, Engels, lo considera como una modificación en el tipo de propiedad y de las relaciones sexuales.

De acuerdo a su análisis en el proletariado desaparecen todos los fundamentos de una monogamia histórica, al carecer de todo tipo de propiedad, dando paso a la existencia de la monogamia etimológica, que implicaría igualdad entre los cónyuges, considerada como un resultado del proceso revolucionario que se produciría al interior de la familia y de la sociedad, al producirse una revolución socialista
.

Para Engels, las mujeres de los obreros se incorporaban cada vez más al mercado del trabajo y se convertían a menudo en el sostén del hogar, existiendo mayor libertad, hasta conquistar el derecho al divorcio
.

A pesar de los aportes realizados por el marxismo clásico, Engels fue demasiado optimista e idealizó a la clase proletaria pues no percibió en ella la existencia de una cultura patriarcal que no se erradicaba simplemente con medidas económicas y jurídicas. Engels presenta a la clase proletaria como desposeída de riquezas materiales y por tanto la potenciadora de un cambio económico, que traería consigo una transformación en las relaciones familiares y conyugales dejando rezagado la importante influencia de la cultura y de la ideología masculina en las relaciones sociales y en las formas de emparejamiento, lo que explica que aunque ya exista una experiencia socialista, aun persistan las desigualdades de género. 

La subjetividad humana y las construcciones de género necesitan redefinirse a partir de otras dimensiones que también caracterizan estas relaciones como sistema opresor de la mujer, la tenencia o no de propiedades no es el único factor que determina adoptar una determinada posición en la familia o la sociedad.

No obstante, pese al énfasis en la tenencia de propiedad- como regulador de estas relaciones matrimoniales-del que es acusado Engels, no por ello puede decirse que su teoría no contenga un mensaje y una tentativa de explicación de la realidad familiar y de las relaciones entre los sexos dentro del matrimonio. Su denuncia al carácter explotador de la dominación masculina sobre la mujer contribuyó a gestar una tradición teórica que tuvo continuidad en el pensamiento sociológico feminista posterior
.

Mientras que el marxismo mantuvo posiciones críticas frente a las desigualdades de género, Herbert Spencer, su contemporáneo,  retoma el positivismo de Le Play y Comte, aunque en su obra la familia cobra una dimensión relativamente dinámica que no estaba presente en los positivistas anteriores.

Los análisis que Spencer va a realizar sobre el matrimonio van a apoyarse en factores biologicistas, al igual que su producción teoría de la familia y no por la compleja dinámica de los procesos culturales e históricos que se llevan a cabo dentro de la sociedad.

En su teoría evolutiva defiende el desarrollo de las relaciones sexuales, desde la sociedad primitiva hasta la civilizada, como un aumento de su definición y coherencia, dando paso a una sociedad más organizada.

Este argumenta en pro de las relaciones matrimoniales una evolución lineal, determina que la poliginia es propia de la sociedad militar y la monogamia de la industrial.

La razón del número es importante en su teoría, ella garantiza la expansión territorial y estructural. De este análisis surgen las distinciones que realiza entre las mujeres por clase social, edad, entre otras las que desembocan en un principio monogámico, aumentando según él- la forma de cohesión social, dando paso a la sociedad industrial, para él la más avanzada. En su obra las relaciones matrimoniales dependen del desarrollo evolutivo de las sociedades.

Según Malinowski, el matrimonio debía asegurar un padre legítimo al hijo, plantea el principio de la legitimidad como universal: en todas las sociedades humanas se exigía que el matrimonio precediera el embarazo.

Para Ralph Linton, el matrimonio se constituye por la unión socialmente reconocida entre personas de sexo opuesto, atribuyéndole gran importancia al reconocerla como la base estable para la creación y organización de un grupo conyugal, así como para satisfacer las necesidades sexuales de los  cónyuges y asegurar la reproducción.

Linton igual que Malinowski, recurre a la tradición, la moral, y la ley, para explicar la paternidad en esos procesos de legitimación.

Linton clasifica varios tipos de matrimonio, como: por contrato, por rapto, por grupos, hasta llegar al matrimonio monogámico, según el, la que ofrecía mayor felicidad a los cónyuges.

Sus tipologías respondieron a variables económicas principalmente; sin embargo su mérito reside en considerar la no existencia de una escala absoluta, para medir las ventajas y desventajas de las variadas formas del matrimonio; sino que cada forma constituía una parte integral de un sistema económico y social determinado, por lo que funcionaría mejor en dicho sistema que en cualquier otro.

Murdock va a representar al matrimonio en iguales dimensiones que Linton; la tradición, la relación sexual de la pareja y la procreación.

En la obra de Tönnies, está presente la importancia de la religión y las fuerzas religiosas en la concepción del matrimonio, como comunidad de vida permanente y exclusiva, que reclama la Iglesia. El matrimonio es analizado como sacramento, como una acción mágica que eleva un objeto natural indestructible.

En la obra de Max Weber, el matrimonio debe  su origen a la necesidad de marcar, según él, un límite y un statu en las comunidades, además de diferenciarlas de otras  relaciones sexuales que no eran consideradas matrimoniales. Para Weber, la existencia del matrimonio, significaba la voluntad del clan sobre la mujer, que constituía su propiedad y el derecho de los descendientes de una unión estable para ser acogidos en círculos más amplios, como: una asociación  política, económica, religiosa o de otro tipo.

Weber, le atribuye un papel fundamental a la religión y a la moral dentro del matrimonio, al esta actuar como unificadora de las relaciones entre sus miembros.  

Simmel asumió una perspectiva cultural en el análisis del matrimonio, ante su múltiple diversidad de formas, identificándola como algo superior al individuo algo predeterminado socialmente
. Alude al carácter social del matrimonio, determinado por el papel que han jugado terceras personas en este acto, como en la petición, en el convenio de la dote, en las ceremonias nupciales, hasta llegar al sacerdote, que consagra el matrimonio.

El matrimonio para Simmel lejos de ser una relación personal, se convierte en un fenómeno dirigido por instancias histórico-sociales, transpersonales, tanto por el contenido, como por su forma.

En Burguess, el matrimonio, es analizado desde una perspectiva más cultural, asociado con normas y valores establecidos en la sociedad.

En su obra el matrimonio queda definido, como una unión con sanciones sociales de uno o más hombres , con una o más mujeres en una relación de marido y mujer
, reconociendo la existencia de cuatro formas de matrimonio: poliginia, poliandria, matrimonio grupales y monogamia, la cual  reconoce como la prevaleciente en todas las sociedades.

El matrimonio, al igual que la familia, se convierte en un objeto de estudio complejo y variable, puesto que durante varios siglos se observan diferentes formas de enlace sexuales que marcan diferencias entre países y clases sociales. 

Una de las transformaciones más radicales por las que ha  atravesado el matrimonio como institución es sin duda las que reprodujeron entre los siglos XI y XII
 donde el matrimonio rompe con la tradición de ser formalizados ante la iglesia como contrato sacramento, reconociéndose otras formalizaciones, son legitimadas por la sociedad.

La concepción del matrimonio como sacramento aseguraba el poder de la iglesia, esta poseía el control de la consensualidad de los contrayentes, legitimando   las alianzas para ejercer la dominación de los grados de parentesco entre los contrayentes.  

La mujer al igual que en las tribus y clanes de la antigüedad, siguió siendo un eslabón para formalizar acuerdos o cambios en los poderes políticos, territoriales y económicos. La iglesia lucho por reconocer bajo si autoridad el matrimonio, denominado de bendición, expresión del derecho canónico y el secular

Junto al matrimonio de bendición, se produjo la existencia de otras formas de matrimonio, como el de juras que se realizaba ante testigos y con el solo acuerdo de los contrayentes que ocasionalmente se realizaba ante un clérigo, lo que constituyó una transición entre el matrimonio eclesiástico y el laico que sino terminó con la idea del matrimonio como sacramento, bendecido por dios para toda la vida, se transformó su concepción posibilitando un nuevo significado, más vinculados a otros sentimientos y fines, donde el matrimonio se convierte en un fenómeno más individual y menos social.

Paralelamente también se desarrollaron otras formas de matrimonio, como el de pública fama o de maridos reconocidos y la barraganía, donde las parejas gozaban de los mismos derechos patrimoniales y jurídicos que los de bendiciones
 .

Esta nueva dimensión del matrimonio posibilitó el surgimiento del divorcio y el debilitamiento de la ideología cristiana del matrimonio que consideraba a la mujer la principal responsable de los problemas e infidelidades dentro de la relación patrimonial, y en general, dentro de la familia.

Pastor Gerardo en su libro: Sociología de la familia: enfoque institucional y grupal, establece los fundamentos que- según él autor- constituyen la base para la existencia del matrimonio.

El fundamento biosociológico, es el primero que nos refiere en su análisis, el cual compara con la sexualidad animal, basado en mecanismos cíclicos y periódicos de épocas de celo; mientras que en el hombre las reacciones moleculares que ocurren, no son posibles entenderlas, sino se relacionan con las experiencias cognoscitivas, interpretaciones, significados y valores asumidos y aprendidos socialmente, de ahí que en la sexualidad humana estén presentes las fantasía subjetivas y las palabras o imágenes ofrecidas por los medios de comunicación. El deseo sexual es variable y sus diferencias están marcadas por las diferencias históricas, las etnográficas, y culturales, mostrando la sexualidad no solo su dimensión física, sino también social.

Otro de los fundamentos es el económico, que ha sido muy destacado por el marxismo, por el papel que posee en el origen de la familia y  las distintas manifestaciones matrimoniales. Según el autor, en el paso de la sociedad pre-industrial a la moderna, es donde mejor se evidencia el impacto de este factor. La industrialización como punto de ruptura o inflexión, es adoptada por gran parte de investigadores de la familia para definir sus transformaciones más trascendentes. Para Wiliam Goode, por ejemplo, el impacto de la modernidad, a través de diversos significantes, implicó una presión directa sobre la familia, que produjo, simultáneamente, una homogenización entre las diferentes culturas y una brecha entre las diversas clases sociales y también entre la norma y su aplicación práctica. Insiste Goode en que la individualización de la familia repercutió en la libre elección del cónyuge, en la liberación de las limitaciones parentera
les y en la privatización del matrimonio.

El tercer factor al que se hace mención es el psicológico, que responde a la motivación psíquica de profundizar en una relación afectiva interpersonal, por muchos es asumida la frase del sociólogo norteamericano Ralph Linton: ˝Un matrimonio feliz, puede dar más satisfacción y más seguridad emocional que cualquier relación humana˝.

Otro de los fundamentos que se plantean acerca del origen del matrimonio es la necesidad de legitimar la paternidad, asegurar una estabilidad económica y emocional, además de la socialización del niño en los valores de la sociedad, lo que es más fácil de asegurar tal responsabilidad vinculando cada mujer a una comunidad de parientes o a un esposo.

Unas de las interrogantes que se plantean en el análisis del matrimonio como institución social, están referidas a: cuántos pueden ser los contrayentes, simultáneamente o sucesivamente, cuál debe ser su sexo, cuáles son las condiciones bajo las que se admite la disolución del vínculo y cuáles son los derechos cuyo contenido se ha ido modificando por el contrato.
Las respuestas ante estas han sido muy diversas, por parte de las distintas culturas. Estas han estado vinculadas a si el matrimonio debe ser plural o monogámico. Otra de las polémicas gira en torno a la legitimidad del matrimonio homosexual, además del tema de la disolución del matrimonio, ya sea por repudio, divorcio o separación, a lo que se une el amplio debate que promueven los deberes y derechos de los cónyuges.

En las sociedades contemporáneas se ha abierto un espacio donde se cuestionan las nuevas formas de emparejamiento y de familia que se visualizan. Muchos países se plantean la necesidad de reconocer alguna forma de matrimonio homosexual y la cohabitación para muchos Códigos Civiles y de Familia es reconocido, asegurando para la mujer y los hijos los mismos derechos y deberes que en el matrimonio, por lo que comienza a ser planteada la posibilidad de que nuevas formas de emparejamiento más libres y proclives a la pluralidad, la poligamia, sea aceptada en la sociedad.
 

Producto a que las formas que se asumen al interior de la familia varían en dependencia de las circunstancias socioculturales, económicas y demográficas o ambientales, la realidad familiar y los procesos y relaciones que se llevan a cabo en su interior también se irán transformando.

Incluso la monogamia, en su principio exclusivo de la unión de un hombre con una mujer es resultante de la necesidad de legitimación de los hijos para la transmisión de la herencia, es decir producto de nuevas relaciones de producción que surgen en la sociedad.

A pesar de los cambios sociales, la pareja monogámica es un valor en alza. Los propios conflictos por los que atraviesa la sociedad por la diversidad y complejidad de los procesos que se llevan a cabo, la pareja es vista como un refugio emocional , para muchos, donde el individuo puede mitigar las tensiones de la vida social, se convierte en terapia y antídoto para combatir los formalismos e impersonalidades

En la actualidad son varios los autores que refieren una crisis del matrimonio, como institución, como la institución más visible de una crisis en la familia y, por ende, en el mundo moderno.

Para muchos la modernidad ha sometido a la familia y a sus estructuras a una crisis de valores, añorando los matrimonios del pasado, donde las relaciones conyugales eran “perfectas y felices”: el marido se ocupaba de su profesión de los problemas externos de la familia y de los asuntos políticos, mientras que la mujer se limitaba a los asuntos domésticos, a la crianza y la educación de los hijos y alguna que otra vez a pronunciar un criterio diferente al de su esposo, siempre que no fuera tomado en cuenta. 
Sin embargo, la modernidad inició una nueva era donde el matrimonio no escapó a transformaciones y nuevos significados. La relación hombre/ mujer se redefinió, aunque la relación de pareja continua siendo valorada, tanto socialmente como en el plano individual, lo que ha ampliado las funciones de la familia dentro de la sociedad y los diferentes roles del hombre y la mujer como continuadores de la cultura y potenciadores de nuevas alternativas ante los cambios que experimenta la sociedad, tanto en sus estructuras económicas, como sociales.
Por muchos investigadores es planteado el divorcio, como el lado débil del matrimonio, al igual que las uniones consensuales, y la cohabitación extraconyugal, con sus diferentes manifestaciones, donde el punto de origen lo sitúan en la separación que se produce entre lo sexual y la procreación.

Debido a las libertades sexuales que ha obtenido la mujer el embarazo necesariamente no tiene que estar precedida del matrimonio, la pareja es libre de escoger el tipo de relación que responda mejor a sus necesidades de pareja, individuales o a las aspiraciones en su vida en pareja.

Algunos consideran el divorcio como factor antisocial, que amenaza el futuro de la familia, otros considerando la historia de la humanidad, donde ha estado presente el matrimonio, como  ritual y forma de reconocimiento de unión socialmente manifiestan que la ruptura de la pareja lo fortalece, permitiendo sucesivos emparejamientos menos equívocos o más felices que los anteriores. De hecho la mayor parte de la población se encuentra casada y los divorciados, pese a una primera experiencia de un divorcio, se vuelven a casar.

Aunque la institución del divorcio, no es tan antigua como la familia o el matrimonio, también ha sido objeto de estudio y de análisis al transformar la dinámica de la vida familiar, además que le incorpora nuevas relaciones familiares y conflictos ante la incapacidad de las personas de asumir y resolver los problemas o conflictos de pareja

Para Ralph Linton, el divorcio es el reconocimiento de que la afinidad y la dicha son los aspectos esenciales en las relaciones del matrimonio, es una expresión de los valores básicos del matrimonio, tanto como puede serlo la institución misma
.

El divorcio es un procedimiento por el cual los individuos que no han encontrado tales valores en una unión quedan libres para buscarlos en otra. Para él, el divorcio también representa un asegunda oportunidad.

Doris J. Freed y Herry H Foster, opinan que la vida del hombre moderno se distingue de las relaciones pasadas por haber adquirido un derecho moral para buscar la felicidad conyugal, pero que esta se veía amenazada por los traumatismos, tensiones y circunstancias de la vida moderna que se combinaban para atacar la calidad de la vida afectiva.

Estos autores señalaron como razones más frecuentes en los fracasos matrimoniales: la inmadurez afectiva, la concepción romántica del matrimonio, las dificultades con los suegros, el alcoholismo, la movilidad regional, las dificultades financieras y otras
.

Otros autores como Agustín Palacios
 ubica las primeras transformaciones alarmantes en lo referido al divorcio, las relaciones de pareja y su estabilidad a partir de la II Guerra Mundial; al menos – según el autor- en los países occidentales, con mayor frecuencia en los países ricos.

Este hace referencia  al aumento de los índices de divorcio a partir de la revolución industrial y de manera mas evidente desde la asegunda mitad del siglo XIX, donde las mujeres se convirtieron en asalariadas.

Otra de las causas a la que hace referencia es a la aparición de los mercados farmacéuticos de métodos anticonceptivos, confiables y que no interrumpía o alteraban el ritmo de la relación sexual.

La familia en la sociedad moderna, sufrió un gran impacto al abrirse el espacio público para la mujer, hasta ahora vedado y exclusivo de los hombres, lo que permitió no solo independizarse de la voluntad masculina, sino también ampliar sus relaciones, horizontes y expectativas en la vida. La mujer no solo iba a ser madre y esposa, sino también trabajadora, amiga, sujeto dentro de la sociedad, potenciadora del cambio, lo que ha sido asumido por la mayoría, auque este signifique muchas veces la llamada existencia de la doble jornada o el síndrome de la súper mujer, al no liberar responsabilidades en el hogar y si tomar muchas en el espacio público. Esta situación en varios casos se convierte en potenciadora del divorcio, la mujer antes de ceder o entregar su libertad o realización profesional prefiere poner fin a una relación que frene sus aspiraciones profesionales.

Todas estas transformaciones según el autor, unido a la revolución sexual que se desató, no solo ayudó a la modificación de los patroneas de nupcialidad, sino también que produjo cambios en el desempeño sexual
.

Son varias las transformaciones que han ocurrido y continúan en el plano económico, jurídico, político, social y cultural y unido a ello otras transformaciones dentro de la familia, el matrimonio y el divorcio, en significados, valores, tradiciones, motivaciones, por lo que irán apareciendo nuevas formas de emparejamiento, que darán lugar  a uniones más libres y con menos responsabilidades en dependencia de los deseos y aspiraciones de los sujetos.

Epígrafe 1.3. Los estudios de familia en Cuba

La Ciencia Sociológica en Cuba ha experimentado gran inestabilidad en su proceso de institucionalización, que aun se lleva a cabo, durante décadas su cientificidad e utilidad han sido cuestionadas, por lo que sus investigaciones han tratado de salvar estas incomprensiones referidas a los métodos y al propio objeto de estudio, que para algunos pudiera ser proclive del conflicto
.

Realizar una sistematización de estos estudios se hace bastante complejo- primero- por lo reciente de estos en comparación con una sólida existencia de estos en Europa y en los Estados Unidos, además de la inmadurez reconocida en la escasez general de sus aportaciones científicas y de la producción teórica en particular
 y –segundo- porque en los primeros años de investigación predominaron enfoques antropológicos, demográficos, psicológicos e históricos.

Los estudios de familia en Cuba, en el último cuarto del siglo pasado fue que alcanzaron los índices más altos.

Las primeras investigaciones sobre la familia y los intentos por organizar la enseñanza de la Sociología de la familia, corresponden  al periodo que media entre 1965 y 1976; antes se reconoce como un esfuerzo el realizado por Roberto Agramonte en la década del 50, quien en su programa de Sociología general, unido a otros contenidos, incorporó los procesos de la vida familiar, el matrimonio y el parentesco. 
Aunque no se ha podido confirmar es posible que también en la Universidad de Oriente se haya impartido un plan de estudio que recogía una asignatura denominada Pequeños Grupos, donde se impartían contenidos sobre la vida social
.

La aparición del Departamento de Sociología en 1968 en la Facultad de Humanidades fue un hecho notable para el surgimiento de la sociología de la familia, tanto en el campo investigativo, como de la enseñanza, a pesar de la brevedad del tiempo que duró su enseñanza y las contradicciones en su plan de estudio
.

A partir de la década del 60, se toman un conjunto de medidas con un marcado carácter social que dejan huellas en la dinámica familiar, a partir de este momento en la familia cubana se van a evidenciar nuevas características a las que los investigadores le van a prestar atención, por lo que los estudios  van a ir en aumento. Entre las medidas que podemos citar se encuentran:

· La Reforma Agraria

· La Reforma Urbana

· La Campaña de Alfabetización

· La eliminación del desempleo

· El desarrollo de la salud pública

· La incorporación masiva de la mujer al trabajo. 

Entre las investigaciones de estos años 60 y principios de los 70, y que recogen muchas de las variables que trataban de explicarse los nuevos procesos que ocurrían dentro de la familia cubana a partir de estas transformaciones sociales, podemos señalar, la realizada por un grupo de Etnología de la ACC en el Puerto de Manatí, dirigida por el sociólogo Raúl Gutiérrez, a pesar de que el análisis que realizan es bastante amplio, se evalúan todas las instituciones sociales, haciendo un balance demográfico y socioeconómico de la población  del Puerto
.

En esta investigación los análisis sociológicos se unen a una reflexión desde la etnología lo que enriquece el análisis de la familia y el parentesco.

La investigación desarrolla un estudio funcional sobre las familias del puerto, a través del cual se explican las relaciones entre la familia y la escuela y el sindicato obrero de la zona, se evalúa el papel de determinadas clases en el proceso de formación de la comunidad y en la movilidad laboral que se desarrolló en el Puerto, en un periodo que abarca desde décadas antes a la revolución, hasta el momento de la investigación, también aborda las características de diversos procesos de constitución de parejas y su disolución. En este estudio se articula la perspectiva cualitativa y cuantitativa tanto en el análisis como en las fuentes de datos.

El interés por la familia, determinado por los cambios que va a ir sufriendo solicitan la atención de muchas instituciones, desplazándose el interés por su representación científica a otras fuera del Departamento de Sociología de la Universidad de la Habana:

1. La Facultad de Humanidades de La Universidad de La Habana (Sociología, Historia y Ciencias Políticas)

2. La Facultad de Ciencias en el departamento de Psicología

3. La Academia de Ciencias, a través de su grupo de etnología

4. La Comisión de Orientación Revolucionaria
.

La proliferación de espacios para la investigación hizo posible que se desarrollaran varias investigaciones en los años 70:

 ♣ La población de Cuba (CEDEM, 1976)

♣Características de la divorcialidad cubana 

♣ Veinte años de matrimonio en Cuba (Comité estatal de estadística, 1979).

Dentro de estas es válido destacar la investigación realizada por un colectivo de investigadores de la Universidad del Departamento de Sociología en 1973 sobre el divorcio. Esta investigación desplaza la atención del estudio-hasta ahora centrado en la familia en si misma-a un proceso de la vida familiar que estaba provocando cambios en su interior, de su indagación se obtuvo la información sobre el grado de aceptación que tenía el divorcio en un determinado sector de la población.

En esta década del 70 se van a elaborar un conjunto de documentos oficiales que van a ser de gran importancia para la familia y que contribuyen a su dinámica:

· El Código de familia, lo que marca el nacimiento de un nuevo derecho de familia en Cuba.

· En 1976 se establece la actual Constitución de la República, la cual reconoce  a la familia como célula básica de la sociedad y le atribuye responsabilidades y funciones sociales en la educación y la formación de nuevas generaciones.

El enfoque de las publicaciones, investigaciones y enseñanza de este periodo están caracterizadas por un empirismo que en varias ocasiones está acompañado por análisis funcionalistas de esta institución social.

En los años 80, se mantiene la interrupción de la carrera de Sociología y no aparecen publicaciones sociológicas sobre el tema que denoten un mayor desarrollo de la ciencia, aunque sigue pendiente de análisis las investigaciones realizadas por el Instituto Cubano de Investigación y de la demanda Interna (ICIODI), algunas de las cuales se refieren a los problemas sobre las condiciones de la vivienda y de la vida general de la familia cubana, la relación entre distribución del tiempo de la mujer y los servicios a la mujer trabajadora y la incidencia de las tareas domésticas en el tiempo libre de la familia, entre otros. 

En estos años en Cuba, la recepción de la filosofía marxista predominó en la enseñanza y en las investigaciones y la sociología se visualizó como un apéndice de estas teorías.

La Influencia de la familia en la visión científica de la concepción del mundo y del modo de vida socialista de las nuevas generaciones fue otra de la investigación que retomó la importancia de la familia.  Fue realizada por la FMC y la Universidad de La Habana en 1984.

Otras ciencias como la demografía y la psicología obtuvieron más resultados en este periodo en las investigaciones sobre la familia, las que contribuyeron al desarrollo de la ciencia en los años 90, lo que impulsó la existencia de estudios de corte sociopsicológicos. Uno de los estudios que contribuyó fue la Encuesta Demográfica Nacional de Fecundidad en 1987.

En 1985 se crea un grupo multidisciplinario de sociólogos y psicólogos que centra su atención en el modo de vida de la familia cubana y en su función formadora

Jorge Potrony realiza una investigación en la primera mitad de los 80 en la Isla de la Juventud, para determinar la relación que existía entre el matrimonio y el periodo de permanencia de la población en la Isla, quien se mostró como una zona de desarrollo acelerado.

Otro de los aportes de Potrony a los estudios de familia, lo constituye su obra: La familia humana, del mito a la realidad, publicada en 1985.

Esta obra supera el empirismo que dominó los estudios sociológicos sobre la familia. Tiene el valor de conciliar la etnología con la sociología, el cual no solo está presente en el capítulo de Familia y Sociedad, sino también entre las tipología familiares que establece, estableciendo los cambios por los que ha transitado la realidad familiar.

Los criterios sobre los que se basan son muy variados, pasan por el parentesco, las formas de matrimonio, las clases sociales, las culturas, las épocas, la actividad económica, el territorio y la división sexual del trabajo. El enfoque principal de la obra es teórico y polemizador con algunas tesis que cuestionan la posibilidad de existencia del matriarcado
.

La limitación de su obra radica en la rígida clasificación que realiza de las teorías sociológicas sobre el tema, demostrando desconocimiento e la variedad de propuestas teóricas.

 Otra de las obras que intenta trascender el empirismo fue “Análisis de las investigaciones sobre la familia cubana 1970- 1987”
también tributa a la existencia de estudios sobre la familia.

En esta se recoge una labor de sistematización a partir de la recepción de la teoría desarrollada por el campo socialista en la Escuela Alemana de Sociología.

La sistematización permitió identificar una serie de tendencias en el comportamiento de la vida familiar en Cuba y algunas deficiencias metodológicas y de definición conceptual en investigaciones relacionadas con el tema.

Por primera vez una obra se plantea la discusión en torno a los instrumentos metodológicos utilizados.

Fueron expuestos conceptos analíticos como: condiciones  objetivas y subjetivas de vida de la familia  y las funciones familiares; a saber: función biosocial, función económica y función cultural espiritual, aplicados a las familias cubanas históricamente situadas en la etapa de construcción del socialismo.

A pesar de no existir un balance entre las diferentes dimensiones sobre los que basó el análisis de la dinámica  familiar, y no profundizar en el estudio de muchas variables como el poder, el matrimonio y el divorcio que desde la sociología obtienen un análisis más complejo
, resulta una obra pionera de sistematización y balance interpretativo de la formación de la familia existente en el país en 1970.

En estos estudios va a ser común el interés por los temas de género, hasta convertirse  en la dimensión que con más frecuencia está presente en los estudios de estructura y función de la familia cubana.

Durante este periodo se involucran otras instituciones en estos estudios como la Federación de Mujeres Cubanas, la Facultad de Derecho y el MES, con las que colabora el CEDEM.

En los años 90 se incorpora el Centro de Estudios de la Juventud en los temas de género y 

familia.

La nueva apertura de la carrera de Sociología en la Universidad de la Habana y en la Universidad de Oriente reanuda las investigaciones en los departamentos sobre la familia.

Esta apertura de la carrera, no solo posibilitó un nuevo espacio de enseñanza, sino también de investigación.

Luego se creó el Equipo de Estudios del Género, Familia y Salud, quienes realizaron y aportaron a las investigaciones sociológicas.

En esta década del 90 varios estudios recogen importante información sobre el modo de vida de los jóvenes, los valores que se transmiten dentro de la familia , las diferencias de fecundidad, la infidelidad masculina, las diferencias de roles al interior del hogar.

En esta etapa se realizó un estudio que contó con la colaboración del MINED y el MINJUS, donde se diseñó la labor que se debía realizar para contener las conductas negativas en los jóvenes
.

Son varios los estudios sobre la familia que en esta etapa se desarrollan, por varios investigadores de las Ciencias Sociales, en todas sus proyecciones. Entre ellas podemos hacer mención a: 

En 1987 I, Reca y otros realizaron una investigación teórico-metodológica para la investigación sobre el modo de vida familiar en Cuba. Esta investigación ofreció un modelo teórico- metodológico de análisis de la familia, donde se propone un concepto de familia y un análisis del modo de vida familiar, las actividades vitales de esta y los reguladores subjetivos de la personalidad.

También por parte de investigadores del CIPS, en 1992, se llevó a cabo una investigación sobre los posibles impactos del Periodo Especial en la familia cubana, analizando su función económica, las relaciones de pareja y la formación de las nuevas generaciones y algunas estrategias para contrarrestar su impacto.

En 1994 Mayda Álvarez y otros publicaron el libro: La familia cubana: cambios, actualidad. Contiene un análisis de los cambios socioeconómicos de la familia cubana en la década del 90. Se anexan un conjunto de recomendaciones para el trabajo con la familia.

Otra de las investigaciones realizadas fue un estudio sobre la familia y sus funciones, donde se exponían las características de las familias, el comportamiento del matrimonio y el divorcio y las funciones de la familia; así como las condiciones de vida para llevarlas a cabo.

En 1996 el departamento de estudios sobre la familia del Centro de Investigación Psicológicas y Sociológicas, realizó una sistematización de los estudios de la familia que se habían desarrollado, en colaboración con el CITMA, lo que permitió un análisis del estado de estos estudios en Cuba.

En el año 2000, se realizó una investigación de los problemas y potencialidades de la familia cubana ante los nuevos escenarios, coyunturas y transformaciones socio-históricas; también se desarrollaron las perspectivas evolutivas de su funcionamiento y contribución al cambio y progreso social.

En el 2002 se realizó una tesis de doctorado, La familia en los umbrales del nuevo milenio, del CIPS Y MCTMA, donde se establecen indicadores como el tamaño de la familia, etapas del ciclo de vida.

También están otros trabajos investigativos, cuyo tema central no es la familia, como: los estudios de Sociología Rural sobre la vida de las mujeres campesinas, que abordan los aspectos de la vida de estas mujeres en su cotidianidad, mediante estudios de caso y empleo de diversas técnicas cualitativas y cuantitativas, pero que aportan información sobre la dinámica de las zonas rurales

Se producen investigaciones sobre el modo de vida de las mujeres trabajadoras intelectuales y el cumplimiento de su función formadora.

Está considerado el mayor estudio en esta etapa, sus logros estuvieron en considerar a la familia una unidad de análisis desde el mismo momento de la recogida de la información, cuyos resultados han sido la base para otros investigadores, diplomantes y trabajos de cursos universitarios.

En los últimos años los temas de familia que mayor atención han tenido en las investigaciones han sido los relacionados con la violencia familiar.  En el 2003, se realizó una investigación sobre como convivir en familias sin violencia por Alberta Durán, donde se ofrece una metodología para la intervención y prevención de la violencia intrafamiliar. 
En el 2005 M Díaz publicó su investigación dirigida al perfeccionamiento de la función socializadora de la familia.

A partir de la década del 90, los estudios de la familia han ido aumentando, auque todavía las investigaciones sobre el tema no son suficientes, se ha ido ganando en madurez, tanto teórica, como metodológica, además que su enseñanza también ha logrado elevar los niveles de preparación, - de los alumnos y los profesores-.

Las publicaciones en Revistas y libros también han sido mayores, como lo demuestra la Revista universidad de la Habana, en su número 256, del 2002 y varios libros de la Editorial de Ciencias Sociales que han publicado varios estudios realizados por investigadores del CIPS y otros centros.

Las investigaciones sociológicas sobre la familia han comenzado a incorporar nuevas metodologías y temas a sus diseños, los cuales intentan trascender el empirismo que ha primado para recepcionar y evaluar críticamente las teorías que ayuden a consolidar la representación científica que sobre la familia cubana pueda aportar la sociología.

Estos estudios irán incrementando dado a los cambios constantes por los que atraviesa la familia, en busca de interpretaciones más diversas de la misma, que imponen un protagonismo mayor en la interpretación de las teorías y los resultados obtenidos de las investigaciones, además de fortalecer el enfoque cultural y lograr establecer relación con la psicología y la demografía sin que esto implique una superación de la visión sociológica, lo que requiere de estudios continuos que amplíen la información e informen sobre el estado de la familia cubana.

Epígrafe 1.4. Los estudios sobre el matrimonio y el divorcio en Cuba

El estudio del matrimonio y el divorcio en Cuba se ha convertido en una necesidad ante las transformaciones por las que está atravesando la familia, como el aumento de las uniones consensuales, los hogares monoparentales, la fecundidad tardía, las clonaciones, las bajas tasas de fecundidad, las parejas homosexuales, las cuales han generado interrogantes e inquietudes acerca del futuro y supervivencia de la familia como institución y grupo social, así como su capacidad de enfrentamiento ante los cambios. 

Dentro de estas interrogantes que se manifiestan, el matrimonio es concebido como el fundamento sobre el que se construye la familia, como el espacio para procrear y reproducir al ser social, mientras que el divorcio continúa entendiéndose como un indicador de crisis y exterminio de la familia, al igual que proclamaron los sociólogos del siglo XIX y gran parte del siglo XX, lo que sería alarmante de acuerdo a los altos índices de divorcio que presentan las estadísticas actuales en materia de divorcios, matrimonios y uniones consensuales.

Lógicamente las transformaciones que han ocurrido en este marco responden a cambios que se han producido tanto en el orden externo, como en el plano más psicológico e individual de los miembros de la familia, como pudiéramos citar: los cambios económicos, políticos, sociales, culturales, redefinición de nuevos significados que ha adquirido la maternidad, la consensualidad, la procreación, el amor de madre o de esposa, los valores, las tradiciones y motivaciones, que han ido creando en los sujetos una percepción diferente acerca del matrimonio y el divorcio, como necesarios o no en sus vidas, en tanto fenómeno legalmente constituido, ya que la relación en pareja continúa siendo una aspiración en nuestras vida.

Algunas de las teorías sobre el divorcio en Cuba, lo consideran como un factor fortalecedor de la propia institución del matrimonio, de una forma indirecta posibilitando nuevos emparejamientos menos equívocos o más felices que los anteriores. De hecho, tomando como referencia a la población mundial, la mayor se encuentra casada y las divorciadas, pese a la experiencia de un divorcio; vuelven a casarse, mientras que otras teorías más a favor de los valores de la familia conservadora, lo analizan como indicador de desaparición de la familia, al contribuir a la separación de los miembros de la familia, principalmente entre padre e hijos, además de permitir nuevos emparejamientos o por el contrario la existencia de familias monoparentales, con predominio de la figura materna, la cual ha sido analizada dentro de la teoría sociológica como potenciadora de pobreza y disfuncionalidad.

Los estudios que se han realizado han tenido poca atención entre las investigaciones desde los estudios psicosociológicos y menos jurídicos y las existentes están marcadas por un carácter demográfico y estadístico en su mayoría, lo que brinda una parte del análisis y no una visión totalizadora del fenómeno
 
Entre los estudios que podemos citar se encuentra el realizado en 1973 por investigadores del Departamento de Sociología de la Universidad de la Habana sobre el divorcio. Su importancia radica en que el núcleo del objeto de estudio se desplaza a un proceso de la vida familiar que está provocando cambios en esa unidad social, de su indagación se obtuvo información sobre el grado de aceptación del divorcio entre un sector de la población femenina urbana. 

Otra de las investigaciones que se encuentra y debemos hacer referencia es: “Análisis de las investigaciones sobre la familia cubana 1970- 1987, al intentar evaluar los estudios sobre la familia en Cuba a partir de conceptos como modo de vida y condiciones de vida, realizan una evaluación demográfica referida a la composición de la familia, el matrimonio y el divorcio, que contribuye a una sistematización que si bien es cierto que se basan en datos demográficos, brinda una parte de lo que debe constituir el análisis de la realidad familiar. 
Una de las características de los estudios sobre la familia en este periodo de los años 60 desde una perspectiva sociológica es la evaluación cada vez más frecuente de las desigualdades de sexo que se observan al interior de esta entidad social, realidad que se corresponde con la política estatal del momento en institucionalizar la equidad de género, por lo que se producen varios cambios en la vida de la mujer cubana, incorporándose la gran labor realizada por la Federación de Mujeres Cubanas en promover estos estudios y estas transformaciones, además de la existencia de una mayoría de las mujeres entre los sociólogos, la existencia de estos factores posibilita y favorece el aumento de estos estudios en el marco investigativo. 

El divorcio ha sido estudiado más por los juristas y demógrafos debido al papel de mediación que desempeña en la solución de conflictos de pareja. 
En 1977, se realizó una investigación titulada 20 años de matrimonios en Cuba, con la colaboración del Departamento de Demografía de la Dirección de Estadística de Población y Censos, perteneciente a la Dirección Central de Planificación.

El análisis que realizan de la nupcialidad y la divorcialidad se apoyó en la información brindada por los censos de 1953 y 1970, lo que permitió el estudio de los niveles y cambios de la nupcialidad en las dos fechas censales. La información también refiere un análisis de la cantidad de divorcios por edad y ocupación de ambos sexos.

A partir de la década del 80, la labor teórica de los sociólogos se desplaza: psicólogos, juristas, demógrafos e historiadores comienzan a reclamar la atención sobre la problemática de la familia cubana, como un eje fundamental para entender la realidad y la dinámica de la sociedad contemporánea. Las temáticas más abordadas estuvieron relacionadas con asuntos como la fecundidad, el matrimonio y el divorcio, el desarrollo de la familia propiamente dicho, sus condiciones de existencia, sus modos de vida, el desempeño de sus funciones, la educación sexual de los jóvenes y los adolescentes y la integración social de la mujer a la vida social
.

En 1988 se realizó un trabajo de Diploma por María del Carmen Domínguez, donde se expusieron algunas de las causas del divorcio, con una muestra de 27 parejas recién divorciadas en el municipio de San José de las Lajas, donde una de las causas que con mayor frecuencia aparece son los problemas de comunicación, residiendo fundamentalmente en la percepción desigual de los cónyuges de sus conflictos, así como la incapacidad de ponerse en el lugar del otro
.

En 1989, Inés Reca, C Martín y S, Catasús, desarrollaron una investigación sobre la tendencia de la formación de parejas y familias en la población joven de Cuba. Este estudio analiza las tendencias de la nupcialidad y la divorcialidad en la población joven entre los 14 y los 30 años de edad, sobre la base de los datos censales de 1970 y 1981 y a las estadísticas continuas.

Se identifican también algunas tendencias socialmente no  deseadas tales como: el insuficiente conocimiento y escaso uso de los métodos anticonceptivos, el embarazo precoz, la utilización inadecuada del aborto como método anticonceptivo y la maternidad temprana. Se detectaron elementos que indican déficit en la comunicación, así como dificultades en la relación a lo que se añade una imagen idealista del matrimonio.

En 1992 M Díaz, otra de las investigadoras del CIPS, realizó otra investigación sobre las uniones consensuales en Cuba. En esta se describen algunos aspectos jurídicos y características sociodemográficas de las uniones consensuales en Cuba y América Latina sobre esta temática. Se esbozan hipótesis explicativas sobre el incremento de la consensualidad  en el país y traza la dirección de futuras investigaciones sobre el tema. 

En este mismo año se realiza una evaluación de las investigaciones sobre las relaciones de pareja y divorcio en Cuba. Se sistematizaron los principales resultados aportados por las investigaciones de las disciplinas del Derecho y la Psicología. Se señalaron las principales insuficiencias metodológicas y los espacios no cubiertos aún por la indagación científica dentro de esta temática
.

En Cuba estudiar el divorcio se hace necesario debido a las características de nuestra población provocando que para muchos se pueda hablar de una cultura divorcialista, algo así como otra de nuestras herencias culturales
.

El estudio de las familias de hoy, debe basarse en el conocimiento de las tradiciones familiares y establecer una perspectiva comparativa respecto al ámbito contemporáneo. Tomar conciencia de que la familia como forma básica de la relación social ha existido y existe en todas las sociedades precedentes y contemporáneas, donde cada una construye sus modelos de acuerdo a las relaciones concretas que se establecen, puede contribuir a proyectar con mayor madurez la vida familiar, así como investigaciones que se correspondan más con la realidad, deponer patrimonios simbólicos caducos y abrirnos ante nuevos retos y desafíos que se imponen a las  nuevas condiciones, debe ser nuestra premisa, lo que permitirá estudios científicos que abran horizontes y no  añoranzas de tiempos pasados y pesimismos sobre el fin o la crisis de la familia.

Epígrafe 1.5. El matrimonio, el divorcio y  el derecho de familia en Cuba
La familia y su base constitutiva, el matrimonio y el divorcio, son hechos sociales de trascendencia jurídica, por lo que todos los problemas relativos a su esencia deben ser estudiados desde lo social, pero sin obviar el importante papel que puede desempeñar- como reflejo supraestructural- el ordenamiento jurídico regulador de estas instituciones.

El matrimonio como hecho social tiene trascendencia más allá del ámbito de los intereses particulares de los cónyuges. Crea relaciones y funda intereses que rebasan los límites de sus sentimientos más o menos egoístas.

Todo lo que concierne  a la propiedad familiar, al régimen de la sucesión, y en una palabra al contrato matrimonial, lo que hay de contractual, es decir, de jurídico, dependerá en su mayor parte del Estado, el cual trazará los marcos y los límites dentro de los cuales podrá expresarse la libertad de los esposos
.

Tanto el matrimonio, como el divorcio han sido objeto de investigación dentro del Derecho, al igual que otros aspectos vinculadas a la pareja en tanto padres, es decir, las pensiones alimentarias, la guarda y cuidado de los hijos y el régimen de comunicación con los hijos.

En términos jurídicos, la diferencia sustantiva que existe entre el matrimonio formalizado y la unión consensual (matrimonio no formalizado) radica en que esta última carece de los efectos legales hasta tanto sea reconocido por un tribunal competente.

Sin dudas es imposible negar al Estado esa facultad para delimitar las libertades conyugales cuando el matrimonio se constituye y repercute también dentro de la sociedad. 

Estos parámetros de intervención social, están asociados y  difieren según el tipo de sociedad
.

Para la sociedad feudal, estos límites no existían: el poder jurídico, la voluntad hecha ley de los feudales abarcaba todo el acto matrimonial, desde el consentimiento hasta el simple hecho de escoger al cónyuge. Dentro de la sociedad burguesa también el Estado se presenta como un fuerte mediador de estas relaciones, debido a la cantidad de intereses que protege, de ahí su gran intromisión en el divorcio. Por supuesto que fueron creando los mecanismos y capitulaciones matrimoniales con valor distinto para el hombre y para la mujer, que les posibilitará la separación.

En una sociedad que marcha sobre intereses más equitativos y menos mercantiles como el socialismo, son menos los elementos extraconyugales que el Estado debe tutelar dentro de la relación matrimonial.

En el plano del Derecho, las concepciones del matrimonio y el amor libre no han sido más que las consecuencias inmediatas de la doctrina del divorcio, las condiciones para su establecimiento han variado en relación a los intereses de la sociedad y de los hombres.

Las condiciones legales para el divorcio han ido evolucionando:

1. Divorcio por causa de adulterio.
2. Divorcio por causas preestablecidas por la ley.
3. Divorcio por mutuo acuerdo, libre convencional.
4. Divorcio por voluntad de uno de los cónyuges. Divorcio libre unilateral.
5. Matrimonio libre.

Estos criterios han girado en torno a que los juristas, le han atribuido al matrimonio diferentes caracteres que no se deben violar, de ahí la existencia del divorcio.

Al  matrimonio se le asignan los caracteres del consentimiento, el amor y la libertad y asumen que el papel del divorcio es hacer que siga siendo así sin violentar estas características.

Alrededor de estas teorías  gira un cuestionamiento por parte de la Iglesia y otras instituciones que no ven en el divorcio una institución de utilidad social, sin embargo los defensores del divorcio alegan que este es un estímulo a la estabilidad del matrimonio.

Algunos autores sin dejar de admitir que el ideal al que deben aspirar las sociedades cultas es el matrimonio, creen que es contraproducente la constricción legal, o que de existir la posibilidad legal del divorcio, la misma creencia de esta libertad ayudaría a flexibilizar los problemas y alteraciones conyugales y de la vida común
.

El divorcio también se asume como el medio para prevenir la criminalidad, afirmando que disminuir la bigamia, la infidelidad y los homicidios pasionales.

Para ellos el divorcio se plantea como un remedio para la incompatibilidad de caracteres.

Las investigaciones jurídicas sobre el divorcio han seguido distintas direcciones en los últimos años. Los trabajos se pueden agrupar en:

· aquellos que realizan un análisis evolutivo de la legislación cubana sobre el divorcio, tanto provisionales, como definitivas.

· los que analizan los efectos jurídicos del divorcio, tanto provisionales, como definitivas.

· los que enjuician críticamente la legislación o los procedimientos establecidos
.

El matrimonio y el divorcio dentro de lo jurídico también han estado inmersos en diversidad de fundamentos y criterios acerca de crisis o no de estas instituciones.

Para el Dr. José Catalán Tobeñas
con el desarrollo de la sociedad moderna, se ha planteado la  crisis  de la propiedad, del capitalismo, del Estado, de la Fe, las instituciones religiosas, la familia, el marxismo, entre otros. Sin embargo este lo asume como fases naturales del proceso universal de cambio y transformación permanente.

En este análisis el debate también ha girado entorno a una problemática que ha guiado los estudios, y es el hecho de considerar la actual crisis en el vínculo matrimonial mismo o en el ambiente social en el que el matrimonio vive.

Las causas de la crisis del matrimonio que se han planteado desde el derecho han sido muy diversas:

1. Teoría de la causalidad económica 

· Decrecimiento general del bienestar

· Improductividad del trabajo de la mujer y de los hijos

2. Teoría de la causalidad legal

· Contribución de los Códigos Modernos a la desorganización de la familia

3. Teoría de la causalidad moral

· Crisis de los valores

Precisamente uno de los argumentos más fuertes que se le atribuyen a la existencia de la crisis es a la facilidad legal para romper el vínculo, sin embargo no son pocos los juristas que discrepan de esta teoría.

Según ellos la estabilidad familiar no puede depender- al menos fundamentalmente- de una estructura jurídica dada, sino por el contrario, de un determinado desarrollo que alcance nuestra vida social, nuestras concepciones éticas, nuestro desarrollo material o espiritual.

La libertad jurídica en la disolución del vínculo matrimonial no puede quebrar a la familia sustentada en fuertes bases sociales, sino que por el contrario, es consustancial con ella, una familia quebrada por el contexto social no puede ser salvada por trabas jurídicas
.

Historia del divorcio en Cuba

El divorcio, según muchos autores, como Voltaire, en sus ensayos filosóficos, es tan antiguo como el matrimonio.

Nuestra concepción de la familia y por ende del matrimonio, fue primero las que nos impusieron de España perneada de los principios de estos derechos: primacía del hombre, desempeño sumiso de la mujer, autoridad del padre y en su ausencia de la madre sobre los hijos, diferencias jurídicas y sociales de la familia legítima o ilegítima según se basara en el matrimonio civil o religioso o en uniones extramatrimoniales, privilegios sucesorios de la primera y total desconocimiento de la familia ilegítima no natural, lo que repercutió también en la concepción del divorcio y su aceptación.
 Nuestro derecho tuvo sus orígenes en los Derechos Romano, Germano, Canónico e Intermedio, primero como derecho del marido y luego como facultades para ambos cónyuges.

El divorcio ha transitado por varias etapas que han estado muy ligadas a los hechos políticos acontecidos en la Isla:

 Un primer momento se desarrolla al estar Cuba bajo la dominación española, donde las leyes se regían por el Código Civil español de 1889, el cual prohibía el divorcio, por disposición de Felipe II, registrada en la Real Cédula del 12 de julio de 1564.

El segundo momento se registra durante la Guerra de los Diez Años, donde la Cámara de Representantes promulgara la primera Ley del matrimonio civil en 1869. Por primera vez, al calor de criterios nacionalistas revolucionarios que se inspiraban en los principios de la Revolución francesa, se estableció en concepto contractual del matrimonio y la posibilidad de la disolución del vínculo, aunque aún bajo el régimen de causales taxativas. 

El Consejo de Gobierno de 1895  promulgó nuestra segunda ley del matrimonio civil en 1886, en que tomó los principios de la primera y los superó.

Las causas registradas de divorcio se referían a: enfermedades contagiosas, por locura, impotencia.

Después de cesada la soberanía española, el Dr. Luis Estévez Romero, figura prominente de la época, en un articulo publicado en Cuba y América, pedía el divorcio.

El triunfo de la intervención norteamericana había traído consigo Órdenes Militares que afectaban las formas del matrimonio y el divorcio.

En 1903, se presentó un proyecto de Ley a la Cámara estableciendo la disolución del vínculo.

El movimiento se fue intensificando, se presentó en 1910, un proyecto de ley ante el Senado, en mayo de 1913, que fue aprobado en 1916. El divorcio pasó a ser una institución de derecho positivo con la Ley del 29 de junio de 1918.

Con el advenimiento de la República Mediatizada, la sociedad fue el escenario de luchas políticas, económicas y sociales, donde las fuerzas antimperialistas y revolucionarias lograron el establecimiento de la Constitución del 40, donde existían regulaciones más democráticas para la familia, de forma más equitativa, pero solo de manera formal, pues muy poco de lo que se recogía se puso en vigor.

Con el triunfo de la Revolución en 1959, se reprodujo lo establecido en La Constitución del 40.

El Código de familia en 1975
, reafirmó la libertad de disolver el matrimonio por la voluntad de ambos cónyuges o de uno de ellos y sitúa a la mujer en su justo lugar al consolidar sus derechos mediante la eliminación de todas las situaciones discriminatorias para la mujer y para los hijos fuera del matrimonio.

En el último trimestre de 1990, el MINJUS realizó una investigación sobre el grado de preservación de las relaciones paterno/filiales, así como los cambios a los que debe enfrentarse la ex- pareja y sus hijos.

El divorcio en Cuba 
Recientes investigaciones empíricas realizadas por los juristas se han dedicado a los problemas de la estabilidad familiar y las causales del divorcio, basadas en las experiencias en el sector de las consultas a las familias, lo que ha permitido definir un aserie de métodos causales que llevan al divorcio. Alguno de ellos son: en encubiertos y abiertos.

Los  encubiertos incluyen los métodos relacionados con falsas interpretaciones de las estructuras familiares. Las causas son diversas:

· La falta de preparación para el matrimonio y como consecuencia la no comprensión de las regularidades del desarrollo de la familia, del rol de cada miembro de esta y de su funcionamiento.

· La sobrevaloración de las dificultades y la incapacidad de salvar los conflictos condicionados por el propio paso de la familia de un estadio de su ciclo vital, la inmadurez personal, el infantilismo.

· Formación del triangulo amoroso, el aislamiento de los miembros de la familia.

· El adulterio, llega a ocupar uno de los primeros lugares junto a otros motivos como la ausencia de opiniones e intereses comunes y la incongruencia de caracteres.

· El alcoholismo en uno de los cónyuges, más frecuente en los hombres

De los métodos inadecuados abiertos se encuentran:

· Las condiciones materiales de vida, agudizada por la actual situación económica por la que atraviesa el país.

· Escasez de vivienda y las limitaciones para la separación y mantenimiento de la misma.

· Incremento de las contradicciones entre las necesidades individuales y sociales en el área  de consumo.

· Reducción del nivel de ingresos y por tanto del nivel de vida.

· En la función económica de la familia, aumenta el número de tareas a realizar, su grado de complejidad y el tiempo que se invierte en su realización.

· Impacto de las relaciones de pareja. Las repercusiones giran en torno a la falta de comunicación, hijos existentes de otros matrimonios y que presenten problema con el cónyuge, la influencia de terceras personas, como las suegras, la drogadicción y otras

Epígrafe 1.6. Matrimonio y Divorcio en Cuba. Estado actual

Para  comprender la realidad social contemporánea es inevitable realizar un estudio histórico de las características de la familia cubana, que posee sus antecedentes en el comienzo del primer mestizaje entre los colonizadores y las mujeres aborígenes, donde se fue conformando una nueva unidad que no respondía totalmente ni al criterio de formación de la familia católica española, ni a las familias aborígenes.

Los siglos XVII y XVIII, han sido muy poco estudiados, mientras que el siglo XIX, cuenta con relatos de viajeros, libros de moral e higiene del matrimonio y artículos dispersos en publicaciones de periódicos, que permiten investigar la importancia que la sociedad le atribuía a la formación de las familias, a partir de un modelo católico del matrimonio y a las concepciones de una pedagogía social que consideraba al hogar como el principal centro de difusión de las valores y a la mujer como la máxima autoridad en cuanto a la educación de las hijos.

La familia era considerada un espacio para formar la disciplina social. Herencias y cargos se transmitían de una generación a otra, pero también como una institución  que organizaba uniones endogámicas entre familias acomodadas para asegurar la pertenencia a un estrato social superior. 

En el caso de los estratos inferiores, se legaba sobre todo, dado la ausencia de riquezas, la condición de libre o esclavo, que de acuerdo con el color de la piel, por lo general acompañaría a los miembros de toda su familia.

La historia de la familia  cubana ha estado muy ligada a los sucesos políticos que han ocurrido. En 1868, con el estallido de las luchas por la independencia, y desde mucho antes, las mujeres tuvieron la oportunidad de contribuir a la causa de la libertad, que ha pesar de que no les fue reconocido el derecho a la educación y a la ilustración en las Universidades o el derecho al sufragio
, los hechos existían y habían dejado huellas en aquellas mujeres y en los hombres que habían estado a su lado.

Con el fin de la guerra del 95, el fracaso del proyecto de independencia y la instauración de una República mediatizada, favoreció la penetración norteamericana y con ella cobró impulso la industrialización y la modernidad. El nuevo estado transformó en muy pequeña escala la estructura precedente y los aspectos del Código Civil, referido a la familia y a la mujer, pero la necesidad de un rápido progreso económico, la escasez de fuerza de trabajo e el espacio social, ganado por las mujeres durante las guerras contra el colonialismo español, entre otros factores, se vieron reflejados en varios oficios urbanos, como el de mecanógrafa, taquígrafa, aparte de los ya tradicionales como: el de cocinera, criada, lavandera, costurera y tabaquera.

En esta etapa se produce un aumento de las campañas de las mujeres para obtener la igualdad de derechos en varias esferas de la vida, especialmente en la vida familiar y la vida política, como el derecho al voto y el derecho al divorcio. La ley que permitía el divorcio total, hasta entonces solo aceptado como separación de los cuerpos, fue la gran conquista de la mujer en esta etapa, además que desde diferentes posturas de clase se pronunciaron contra varios males sociales en los congresos feministas de la década del 20. El derecho a la educación y al trabajo, la equiparación de las uniones consensuales, el reconocimiento a la legitimidad de los hijos fuera del matrimonio, fueron algunas de sus demandas, unido a la denuncia de la trata de blancos y de la prostitución
.

Una de las luchas más fuertes, no solo en el plano jurídico, sino también subjetivo, estuvieron referidas a la concepción del matrimonio católico y al reconocimiento de otras formas de emparejamiento, así como lo relacionado con el divorcio, debido a la fuerte tradición del matrimonio católico español.

A pesar de estas raíces católicas, se debe señalar que bajo esta fuerte cultura católica que sustentaba el derecho canónico en las solemnidades y requisitos establecidos en el Concilio de Trento y las prohibiciones, se proclamó en territorio de Cuba Libre el divorcio, en la Constitución de la Republica de Cuba, por parte de los mambises, entendiendo como tal la disolución del vínculo jurídico y no estableciendo más prohibiciones para contraer nupcias que el parentesco en línea directa en cualquier grado y línea colateral sólo a los hermanos
.

El año de 1959, con el triunfo de la Revolución, gestó profundas y bruscas transformaciones económicas, políticas y sociales, que por supuesto tuvieron su impacto en la dinámica familiar.

Su implantación provocó una mejoría ostensible en las condiciones de vida de los grupos populares y entre ellos las mujeres, tanto desde el punto de vista económico, como espiritual. Estos cambios se tradujeron en seguridad emocional y objetivamente contrastaron con varios de los indicadores que entorpecían el buen funcionamiento de la vida familiar, como el analfabetismo y el bajo nivel cultural, altos niveles de desempleo, elevada desigualdad de ingresos, la creación de un sistema nacional de salud pública, mejores políticas laborales para las mujeres.

La incorporación masiva de la mujer al trabajo en tan corto período de tiempo y la elevación del nivel de instrucción, provocaron cambios al nivel social muy significativos, pero en el plano familiar quedaron casi estáticos, lo que ha ocasionado un conflicto entre el espacio familiar y el espacio público, puesto que la familia funciona con las pautas tradicionales sobre los roles familiares y la sociedad se torna cada vez más un ámbito más atractivo para la participación femenina
. La sobrecarga de roles pasa sobre los conflictos familiares, produciéndose su efecto: el divorcio.    

Económicamente la mujer adquirió independencia y por tanto, seguridad para la toma de decisiones en el interior del hogar, desempeñando un papel más protagónico; lo que la fortaleció para orientar el futuro de su relación de pareja, en caso de disolución.

En la familia cubana se evidenció una evolución  donde se pueden señalar varios aspectos positivos: un aumento de intercambio genérico, libertad de expresión, reconceptualización y revalorización de fenómenos como el divorcio, la virginidad, las uniones consensuales, la maternidad en las mujeres solteras y la legitimidad de los hijos.

La apertura al mundo a través de la inversión extranjera y el incremento considerable del turismo, colocó un nuevo contexto de desarrollo para la familia, los cambios económicos, la posibilidad de optar por el trabajo por cuenta propia con la aparición de los tipos de propiedad sobre los medios de producción; implicaron concebir a la familia como una unidad productiva también en las zonas urbanas, a diferencia de años anteriores, donde esta dimensión solo era considerada en las zonas rurales en las familias campesinas.

Estos cambios impactaron el nivel de vida de las familias, lo que influyó en el desarrollo de conflictos de roles y de los de las relaciones de pareja.

En estas nuevas condiciones la familia no solo va a enfrentar dificultades materiales; sino que se va a producir una crisis en la comunicación familiar, prevaleciendo la violencia y tensiones dentro de la pareja, no se desarrollaron estrategias que conllevaran una modificación de roles y una actuación colectiva, por lo que el divorcio para algunas mujeres se convierte en una alternativa de menos ocupación, al no tener que atender a un esposo. 

La familia tradicional cubana, centrada en un modelo patriarcal monogámico, autoritario; al aparecer la propiedad privada  y desarrollarse un orden socioeconómico burgués sufrió una evolución en muchos aspectos, lo que unido a una política del estado ha incidido en  importantes cambios como son: 

· Diversificación de la tipología familiar. Se destaca la presencia de la familia extensa, la de convivencia múltiple, monoparentales y las de segundas y terceras nupcias, las que son denominadas plurifamiliares.

· Aumento significativo del divorcio, poseyendo la tasa más alta de divorcio en América Latina y el Caribe.

· Incremento de las uniones consensuales.

Entre otros cambios que se han producido, el matrimonio y el divorcio, han sufrido varias transformaciones, por lo que su estudio debe ir en ascenso.

Precisamente esta reconceptualización del matrimonio y el divorcio lo hace un obligado objeto de análisis, para entender la dinámica de su funcionamiento desde una visión totalizadora de la actual sociedad cubana, con los factores positivos y negativos a los que enfrenta en su cotidianidad.

Los estudios demográficos sobre nupcialidad, divorcialidad y fecundidad han reflejado cambios sustanciales en la relación de pareja. Los índices de comportamiento de las tasas de matrimonio y divorcio han estado sujetas a variaciones económicas y políticas que han ocurrido en el país y que responden en varias ocasiones a políticas sociales, por lo que el fenómeno se hace bastante complejo; durante la primera década del período revolucionario: en esta etapa las estadísticas reflejan un alto índice de nupcialidad, hasta los 70, lo que se la atribuye a la existencia de un proyecto social que satisfacía las expectativas de la mayor parte de la población y al esfuerzo desplegado por las autoridades para la formalización de las parejas que se encontraban unidas consensualmente. Sin embargo entre 1970- 1987, se produjo un aumento de las uniones consensuales.

Entre los factores que podemos citar que han incidido en los cambios en las tasas de nupcialidad para esta etapa se encuentran:

1. Factores económicos

· aumento del poder adquisitivo de la población.

· Trabajo asegurado.

 -      Ley de la Reforma Urbana

 -      Ley de la Reforma Agraria.

    2.  Factores legales.

      -     promulgación de leyes facilitando la legalización de las uniones consensuales.

      -     campañas con vista a la legalización masiva de las uniones no formales

    3.  Factores psico-sociales.

      -      eliminación de los privilegios.

      -      acceso del pueblo a la cultura, recreación, deporte, educación, etc
.

El matrimonio ha dejado de ser en las actuales condiciones cubanas, la vía fundamental para legitimar la paternidad como garantía para la transmisión de la herencia, lo que no significa la ausencia del elemento patriarcal, solo que no es relevante al no existir grandes acumulaciones de capital, aunque existe la transmisión hereditaria como la de la vivienda.

La visión del matrimonio como contrato, se ha transformado y ha pasado a ser una unión más libre y menos mediada por los valores mercantiles.

Al igual que el matrimonio, el divorcio también ha pasado por grandes cambios. Son varios los factores que se identifican con esto; pero al ser un fenómeno tan individual de cada pareja es imposible llegar a conclusiones globales por lo que el estudio de caso se impone para el análisis de dicho fenómeno.

A pesar de la imposibilidad de generalizaciones, innegablemente el fenómeno está  atravesado por los cambios que se produjeron con el triunfo de la Revolución, lo que ha llevado a una redefinición del rol femenino y el masculino dentro de la familia, en sus roles de padre  y madre
.

Por todas estas transformaciones, estudiar estas tendencias debe ser una prioridad entre los investigadores de este campo de análisis, ya que vivir casados se ha convertido en un reto y muchas veces ocurren los divorcios para dar paso a otras maneras de amar, al caer en cuenta que el asunto no está en la oficialidad, sino en la calidad del vínculo.

Epígrafe 1.7. Género y familia cubana
Las diferencias de género no han marcado solamente el funcionamiento de las sociedades patriarcales premodernas o modernas como las actuales, sino que también se han convertido en un proceso de organización de las relaciones de poder dentro de los grupos sociales e instituciones.

La familia no ha escapado a esta particularidad, dentro de ella las relaciones paterno/filiales, la socialización de los valores, los roles asignados, la capacidad para el mantenimiento económico, la reproducción y la obtención del poder, unido al proceso de formación y disolución del vinculo matrimonial han sido determinadas o atribuidas al hombre, basando la organización social en las diferencias corporales de cada sexo, determinando el poder del hombre y la subordinación de la mujer.

Según marcas corporales se han determinado roles y status para hombres y mujeres, funciones que se han establecidos a partir de discursos institucionalizados y representaciones culturales apoyadas en las diversas tecnologías que van desde los mass media hasta las relaciones de la vida cotidiana
. 

Precisamente estas representaciones, símbolos o modelos socioculturales han dominado el desarrollo de la sociedad y el comportamiento de los individuos, teniendo gran impacto entre las relaciones humanas, en tanto ha sido una condición de superioridad- inferioridad, que se ha transmitido generacionalmente, marcado por avances y retrocesos.

Tal como sostiene el Dr. Julio César González Pagés
, la interacción social de género en su realidad histórica no puede plantearse a partir de las dicotomías de consenso/conflicto o víctima/heroína, sino entre una compleja relación que se contextualiza e interrelaciona con las diversas experiencias históricas de la mujer en un entorno sociocultural y político.

Es dentro de un contexto histórico más delimitado donde estas relaciones entre los géneros logran un clímax de contradicción, aumentando su protagonismo al convertirse en factor o motivo de desintegración de valores y de las  relaciones humanas.

El cuestionamiento de la desigualdad de sexos es una consecuencia de los postulados de una nueva era que se funda en la libertad del individuo y autonomía del sujeto
 .

Con el advenimiento del capitalismo la familia proletaria se abrió hacia nuevos espacios, entre ellos hacia el mercado de trabajo, fuera de los límites de la vivienda o el pequeño negocio familiar, las mujeres más allá de su rol de esposa y madre, se convirtió en un asalariado, permitiendo avances, no solo para lograr la independencia femenina, sino también hacia importantes transformaciones dentro de la dinámica y estructura de la familia.

Los cambios a los que se dio paso, no han sido asumidos por todos los miembros de la familia de igual manera o con igual rapidez, los hombres se han mostrado más resistentes al cambio lo que ha repercutido en que se produzcan varios conflictos de pareja, al no compartir las tareas o no comprender el papel de la mujer dentro del hogar, que no es precisamente el de cuidadora.

En Cuba estas relaciones entre los géneros se hace doblemente compleja, más que en cualquier otro país del Caribe o Latinoamérica por todas las particularidades que presenta, que responden no solo a sus características culturales y sociales, sino también jurídicas y políticas.

Una de estas particularidades radica en la evolución del desarrollo de las fuerzas productivas y el carácter de las relaciones sociales de producción.

En Cuba los niveles de desarrollo de los recursos productivos provocan ciertas limitaciones económicas, las que no les han permitido a las mujeres facilitar el trabajo doméstico en el hogar, lo que se haría mucho más fácil de contar con mayores recursos económicos y tecnológicos.

También se debe incorporar la existencia de una socialización bajo una fuerte cultura patriarcal que posee sus raíces en nuestros ancestros hispanos y africanos, donde las relaciones y la cultura machista que se reproduce son muy fuertes a pesar de la voluntad política que existe de lograr una equidad entre los géneros.

Con el triunfo de la revolución cubana la mujer conquistó el derecho a la libre elección de alternativas de vida, desmintiendo lo que antes aparecía como el fatalismo femenino.

Con su participación social, la mujer obtuvo autonomía y libertad de elección del cónyuge, del número de hijos en el momento en que lo estime, ya sea fuera o dentro del matrimonio, posee libertad para escoger y determinar su vida profesional e incluso poner fin a los problemas conyugales mediante el divorcio en caso de considerarlo conveniente.

Un tercer factor dentro de estas relaciones genéricas que no podemos olvidar está marcado por la disponibilidad de la mujer a participar en el ámbito público, auque ello implique, muchas veces, una doble jornada de trabajo, una sobrecarga de roles o lo que muchos denominan el síndrome de la súper- mujer.

Para muchas el trabajo extradoméstico ha significado la ruptura del vínculo matrimonial, al no contar con el apoyo de su pareja, incluso de los hijos; sin embargo la balanza se ha inclinado a favor de su realización personal y profesional.

Mujeres y hombres han asumido nuevos papeles dentro de la sociedad  y cada día son más los avances que se perciben, aunque los hombres se muestran más resistentes al cambio.

A pesar de las alternativas que ha posibilitado la Revolución, estos no han comprendido el papel subordinado que también han sufrido en la relación genérica de subordinación, no ha visualizado que la pérdida de sentimientos humanos que se les exige, como: sus miedos, o frustraciones lo convierten en una víctima.

Bajo estas condiciones la familia se afecta, resquebrajando las relaciones entre los miembros de la pareja, al atentar contra la comunicación, las relaciones paterno/filiales, la confianza entre los miembros o se frustra el ideal de pareja que se habían realizado. Uno de los retos más inmediatos de la familia cubana actual y de sus miembros en sus roles de padre, madre, hijo, esposa es que se produzca un esfuerzo colectivo y solidario entre todos los miembros de la familia, para que el cambio cualitativamente superior trasforme la cultura y los valores que marcan inequidad tanto en hombres como en mujeres, lo que permitirá enriquecer la relación familiar, logrando consolidar la familia, preparándola para los futuros cambios y transformaciones por los que continuará atravesando la familia. 

CAPÍTULO II. METODOLOGÍA

EPÍGFAFE 2.1.Fundamentación del problema
Sin lugar a dudas la familia, en su doble acepción de grupo de parentesco y de residencia, es un agente activo de transformación de la cultura a la vez que un producto de ella, condicionada por circunstancias concretas en que se desarrolla, por lo que constantemente reclama de teorías y metodologías que logren explicar cada vez mejor la diversidad y dinámica. Esta investigación surge a partir de varias motivaciones, donde una de ellas precisamente es contribuir a el análisis de la problemática del divorcio dentro de los estudios sociológicos.

Son varios los motivos por los que surge la investigación, los que son producto de interrogantes presentes en la sociedad cubana y en el plano académico y profesional. Uno de ellos consiste en la necesidad de investigación del tema desde la sociología, partiendo que los existentes se  centran más en las tasas u otros datos de divorcio o por el contrario en el impacto de este en las relaciones interpersonales y en la subjetividad de individuo, así como la repercusión en los hijos, al ser estudio desde la demografía o la psicología. Este estudio propone un análisis más general de un proceso que constituye un todo, analizando sus partes, enfatizando en las relaciones interfamiliares para ahondar en las creencias y herencias culturales y familiares sobre el tema, así como la percepción ante el divorcio por lo que representa para la sociedad como para los miembros de la familia, así como las ventajas, desafíos y limitaciones que produce en la sociedad cubana de hoy, donde el género y las libertades alcanzadas por el sexo femenino se imponen en la nueva realidad social.

EPÍGFAFE 2.2.Propuesta del Diseño Metodológico
Problemas:

· Qué características presenta el fenómeno del divorcio en  Cuba?

· ¿Es el divorcio una solución a los conflictos familiares.

Objetivo General:

·   Realizar un estudio sociológico sobre el divorcio haciendo especial énfasis en su comportamiento en un territorio seleccionado

Objetivos específicos:

· Analizar las teorías más importantes que desde una perspectiva sociológica predominaron en el siglo XIX y XX; e  identificar sus enfoques sobre el tema del divorcio y el matrimonio. 

· Valorar las características sociodemográficas del divorcio en Cuba durante el lustro que transcurre actualmente. 

· Explicar las particularidades de los procesos de separación de la pareja que se desarrollan hacia el interior de un grupo de familias del barrio de Atarés y su incidencia en la dinámica de la vida familiar. 

· Demostrar si la percepción sobre el divorcio y la situación conyugal que se vive difiere en correspondencia con el grupo genérico al que se pertenezca.

· Analizar el comportamiento del divorcio en relación a la ocupación femenina.

Hipótesis:

· El divorcio afecta la dinámica de la vida familiar cuando se asocia a conflictos en las relaciones paterno/filiales

· Dos rasgos caracterizan a la divorcialidad en Cuba:

            1) su diferente comportamiento en relación a la ocupación de la mujer y

             2) y su trasversalidad  patriarcal. 

Definición de  conceptos y operacionalización de variables 

· Definición de conceptos:

1. Matrimonio: Es la unión  reconocida socialmente entre personas de sexo opuesto, constituyendo la base estable para la creación y organización de la familia. Implica una ceremonia en la cual se define la unión con sanciones sociales y un reconocimiento de obligaciones con la comunidad por parte de aquellos que entran en la relación. (Este concepto parte de las ideas de Peter Murdock, Ernest Burguess y Ralph Linton que son desarrollados por Martín Enrique en su libro: Textos de sociología de la familia. Ed Rialph, Madrid, 1933)

2. Divorcio: Constituye la ruptura legal del vínculo matrimonial y los demás efectos que se establecen en el matrimonio. (Fue elaborado, tomando como referencia los criterios de definición que aparecen en el Código de Familia. Ley 1289, Cuba, 2004 y el libro de Agustín Palacios, El divorcio y los segundos matrimonios.)

3. Género: Conjunto de representaciones simbólicas, creencias, mitos, comportamientos modelados a partir de marcas corporales. Es una construcción socioestructural, marcada históricamente en cada sociedad, formando parte de un mecanismo de poder divisorio de los sujetos, que regula a ambos sexos. (Tomado del libro Género: Salud y cotidianeidad de Celia Sarduy y Ada C. Alfonso. Editorial Científico Técnico 2000, p74.)

4. Familia: Es un subsistema social que adopta la forma de grupo e institución social, compuesta por personas unidas por lazos de matrimonio, sangre o adopción, que interactúan e intercomunican promulgando diferentes roles sociales, socializando a los nuevos miembros con los patrones culturales que la definen. Constituye la base de la sociedad, cumpliendo las funciones de producción, distribución, consumo, socialización y reproducción. (Fue elaborado a partir del análisis de varios conceptos.)

5. Dinámica de la vida familiar: Modo en que funciona y se organizan las relaciones familiares entre los miembros de la familia.( Fue elaborado por propios conocimientos acerca del tema)

6. Pareja: Relación entre dos sexos de sexo opuesto
 con fines sexuales, estableciéndose una cotidianidad. (Fue tomado de: García Higuera, Antonio. La pareja como ente social. http://www psicoterapeutas.com/pacientes/pareja/htr.
7. Percepción: conjunto de criterios, juicios de valor, sentimientos, creencias, en torno a un determinado tema que recibimos y transmitimos a través de la tradición, la educación, la comunicación, en dependencia del grupo al que se pertenezca y al momento histórico dado.( Fue tomado de: Jodelet, Denese. La representación social: fenómeno, concepto y teoría, p 473. En: Sergue Moscovicci. Psicología Social. Barcelona Editorial Paidos, 1986)

8. Conflictos Familiares: Son discrepancias que se producen entre los miembros de la familia, son enfrentamientos internos que se producen y cuyos fines se excluyen mutuamente. Se hace mayor en determinadas fases de la vida, como la pubertad o cambio a la vejez, provocando un alto nivel de conflictividad o de tipos de conflictos, lo que podría considerarse una disfuncionalidad (Fue elaborado a partir del Diccionario Rioduero de Sociología. Ediciones Rioduero y los argumentos de la Dr. Reina Fleitas)

9. Ocupación femenina: Se refiere a las actividades domésticas y laborales realizadas por la mujer y que se concretan en las categorías ocupacionales.( Fue elaborado)

10. Relación paterno- filial: Se refiere a la interacción padre- hijo que se forma a partir del funcionamiento de los roles familiares básicos en toda la familia.( Fue elaborado)

11. Cultura patriarcal: Es un sistema de dominación donde la concentración de la riqueza, el poder, la cultura, etc., se coloca en manos masculinas provocando que la diferencia sexual anatómica se canalice como diferencia sexual simbólica como producción del conjunto social que la construye. En este sentido se basa en la dominación de un sexo sobre otro, en la asignación autoritaria de un papel social que establece una desigualdad beneficiando sólo a una parte y que ubica la inferiorización de la mujer como efecto social.( Fue elaborado)

· Variables y operacionalización

           Variables sociodemográficas

Sexo

Edad al contraer matrimonio de cada uno de los miembros

Edad al divorcio de cada uno de los miembros

Comportamiento del divorcio en la familia 

Tiempo de duración de la relación

Cantidad de hijos tenidos dentro del matrimonio 

Composición del núcleo familiar

· Tamaño

· Parentesco

Ocupación femenina

Ocupación masculina

Nivel escolar de la mujer

Nivel escolar del hombre

Situación conyugal actual

Color de la piel de la mujer

Color de la piel del hombre

Tipo de residencia

Variables sociológicas

1. Motivos del divorcio

                           ■  Motivos psicológicos

· grado de madurez de la persona para sostener una relación.

                     ■   Motivos económicos

· capacidad material

                   ■   Motivos sociales

· valores

· conflictos en la relación de pareja

· convivencia familiar ampliada

· razones asociadas al colectivo o a los valores familiares

2. Percepción del divorcio como hecho social

               ■    Actitud ante el divorcio

               ■    Mecanismos para divorciarse

               ■    Antecedentes familiares de divorcio

3. Relación de la pareja

              ■   División del trabajo doméstico

· distribución de las decisiones.

· distribución de las tareas

   ∞  cuidado de los hijos

· distribución del ingreso

· tenencia de la vivienda.

            ■   Comunicación en la relación

· frecuencia con que se conversa

· temas

· tipo de comunicación.

        ∞  frontal

        ∞  agresiva

       ∞   amigable

· Comunicación después del divorcio

· Responsabilidad, resguardo y cuidado de los hijos

4. Relación paterno/materna con los hijos  antes y después del divorcio.

                 ■    Comunicación

· frecuencia con que se conversa

· temas

· tipo de comunicación.

        ∞  frontal

        ∞  agresiva

       ∞   amigable

                 ■    Percepción de la comunicación

                 ■    Participación en el cuidado de los hijos

· ingresos que dedica al cuidado de los hijos

· tiempo del que dispone para la educación de los hijos

Leyenda

#  Variables

■  Dimensiones

-   Indicadores

∞  Sub-indicadores

Epígrafe 2.3. Análisis de la metodología a emplear  para el análisis de la información

Definición de la  metodología a utilizar.

Esta investigación se apoyará en la investigación cuantitativa y cualitativa, dado a la naturaleza de los objetivos que requieren  la búsqueda de datos numéricos, para establecer un balance entre las tasas de matrimonio, divorcio y otras que obtuvimos con el levantamiento de la información para cada sexo, así como también, los criterios que poseen sobre esta temática: qué aporta o cómo afecta al desarrollo de sus vidas y  de la familia, por lo que se hizo necesario la triangulación de estas metodologías, por lo que los métodos y técnicas respondierán a ello.

Una de las técnicas fue La entrevista en profundidad, ya que proporciona la oportunidad de esclarecer y dar seguimiento a cada una de las respuestas en un marco de interacción más directo, personalizado y flexible.

Dado al carácter privado  del tema que se investiga consideramos que además nos permitiría la obtención de una amplia información en todos los sentidos (gestos, formas de articular palabra, formas de expresarse ante determinadas situaciones o sobre determinadas personas), además brinda privacidad a los sujetos y permiten que estos confíen y se expresen con más libertad.

Del modo en que nos planteamos la investigación ha sido poco tratada desde la sociología por lo que esta técnica también contribuirá a brindar y generar numerosos puntos de vista, enfoques, hipótesis y otras orientaciones útiles para entender las circunstancias reales que giran alrededor del divorcio, y cómo se produjo este fenómeno tan complejo y cotidiano, además de poder sugerir nuevos métodos y técnicas.

Esta entrevista en profundidad expresará las aspiraciones, sentimientos y frustraciones de los sujetos sobre su vida familiar, y valorar las relaciones antes y después del divorcio, lo que contribuirá a un mayor estudio del tema.

Con su aplicación se puede medir un conjunto de variables que complementen la investigación, además de ser la información sobre la que me apoyé para llegar a conclusiones, entre estas tenemos por ejemplo: la relación ex conyugal, sus creencias acerca del matrimonio y el divorcio, así como el fin de estos dentro de la sociedad; las relaciones paterno filiales antes y después del matrimonio, además del tipo de educación recibida sobre estos temas y otros aspectos que por ser tan personales se haría difícil obtenerla; así como la responsabilidad del resguardo y cuidado de los hijos antes y después del divorcio. A estas se unen otras variables que para la investigación se hace muy importante su análisis como: Motivos por los cuales se divorciaron, la actitud asumida ante este, los mecanismos por los cuales se plantearon el término de la relación, así como también otra variable que puede determinar en el término de una relación en la actualidad de la sociedad cubana, como es la distribución de las tareas del hogar.

Pese a todas estas posibilidades, es necesario presentar un grupo de limitaciones que se visualizan y que parten de su misma naturaleza y de la capacidad del investigador para hacerse digno de confianza para evitar la coacción, y que el sujeto exprese todo lo que considera sin temor ha ser juzgado o censurado.

También es una técnica que require de un tiempo bastante prolongado en comparación con la encuesta o el grupo de discusión.

La utilización de  las entrevistas en profundidad posibilitará realizar Historias de vida, la que por su naturaleza se convierte ella en un método, al conjugar varias técnicas como la propia entrevista en profundidad, el análisis de documentos personales y fotos.

Con la aplicación de este método pretendemos hallar las tradiciones familiares que pudieron existir entre los sujetos de la muestra seleccionada y sus familias, no solo en cuanto a la existencia del divorcio consumado, sino también sobre las ideas que giran en torno a este y que pudieron marcar diferencias genéricas y por tanto diferentes percepciones y formas de asumir la ruptura matrimonial; permitiendo una valoración sobre las formas y maneras en que se produjeron las relaciones interpersonales dentro de la familia y las demás personas con las que se relacionan, para determinar el grado de fortaleza y consolidación de una cultura patriarcal que media estas relaciones; tanto conyugales, como las paterno filiales, puesto que la sociedad cubana continúan siendo muy fuertes estas tradiciones patriarcales, pese a los grandes cambios que ha experimentado en los últimos 49 años; además de descubrir y analizar el impacto del divorcio hacia el interior de la familia y determinar qué factores han marcado los cambios en la percepción del divorcio, como hecho social que pudiera estar asociado al nivel de escolaridad y la ocupación femenina.

La investigación se apoyará también en el uso de encuestas, las que permitirán obtener mayor cantidad de información en mayor número de personas, lo que favorecerá el uso y la planificación del tiempo.

El uso de esta técnica nos brindará variables más demográficas, como la edad al casarse o la edad al divorciarse lo que nos facilitará la tabulación de la información y así poder calcular los índices de divorcialidad, nupcialidad, el comportamiento de la fecundidad, entre otros datos, que también pueden ser integrados en  tabla; como: composición del núcleo familiar, nivel escolar, ocupación, situación conyugal, tipo de residencia, motivos del divorcio e incluso podremos medir la percepción genérica de los entrevistados y su familia ante la familia y el divorcio. Estas variables constituyen el centro de atención en las técnicas antes mencionadas, solo que esta nos brinda la posibilidad de obtener mayor información en menos tiempo.

A estas técnicas, también tributará la recogida de información mediante el Análisis de los documentos y de los datos que se encontraban en los Tribunales y Notarías, los que poseen amplia información sobre el tema en cuanto a datos estadísticos y formas en que son llevados a cabo el proceso de disolución matrimonial.

El análisis de estos documentos se hizo también muy necesario para esta investigación, mediante esta se pudo determinar otro conjunto de variables que la complementan, como el demandante, cómo se produjo el divorcio, en qué circunstancias, son aspectos que pudimos obtener mediante la entrevista en profundidad, pero no con la misma objetividad que me brindaron el análisis de los documentos.

Con la triangulación podremos obtener y analizar la mayor cantidad de información posible en el tiempo con el que disponíamos, para dar respuesta a nuestras interrogantes, además de lograr un estudio más completo, no solo centrado en las cifras, sino también analizando el proceso en sí mismo, con los factores que lo determinan y lo hacen tener ciertas características en el territorio estudiado.

EPÍGFAFE 2.5. Propuesta del Criterio Muestral 

 La selección de la muestra debe ser totalmente intencional, dado que constituye un estudio de caso, el único criterio de selección que consideramos debe tomarse en cuenta ha sido el hecho de estar divorciado en un primer matrimonio, las variables sexo, edad, nivel de escolaridad no deben ser tomadas en cuenta en la selección porque es objetivo de la investigación realizar valoraciones respecto a este comportamiento, por lo que se requiere heterogeneidad y no un determinado grupo referencial.

Nos decidimos por un estudio de caso, porque dado al carácter privado de nuestro tema y las características de nuestros problemas es imposible llegar a conclusiones en un nivel macro, por lo que creemos que este tipo de estudio requiere reflexiones  en territorios específicos, además que el tiempo con el que contamos no nos permite realizar un análisis a un límite territorial más extenso.

CONCLUSIONES

Sin lugar a dudas el matrimonio y el divorcio, han sido estudiados desde la teoría sociológica, desde muy diversos paradigmas, alegando cada una de ellas, de acuerdo a su ideología los argumentos para validarlos o rebatirlos, pero continúan sin esclarecer, los motivos y las circunstancias contemporáneas que generan l divorcio, desde la ruptura de la idea del matrimonio como contrato en las sociedades modernas y más en la actualidad cubana del siglo XXI, donde la realidad y los valores que se promueven dentro de la familia y sus roles, han cambiado significativamente a la era de nuestros abuelos.

Sin embargo pese a las particularidades que tiene la sociedad cubana contemporánea y a las políticas que realiza el gobierno para la unión familiar, y relaciones intra e inter familiares saludables, el divorcio, lejos de convertirse e una solución ante los conflictos o contradicciones familiares, se ha convertido en un proceso sobreutilizado y que en la mayoría de los casos, arrastra con los conflictos y se traduce en una ruptura de las relaciones paterno-filiales.

Hoy para muchos, la familia es una institución en crisis, los hogares monoparentales, abundan y proliferan, pensamos que la causa no está en divorcio o no, sino en la necesidad de uniones más responsables y estables, donde las relaciones paterno-filiales, ocupen su rol, no por una convivencia o no en el mismo espacio, sino por el compromiso de afecto, y de protección y educación que se contraen.

Uno de los mayores retos de la sociedad cubana de hoy es que los cónyuges logren establecer una armonía familiar, sobre la basa de la igualdad y los derechos de hacer para ambos, así como la igualdad de deberes y de funciones dentro de la familia, a pesar de las circunstancias adversas a las que se puedan someter.
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ENCUESTA

Esta encuesta es totalmente anónima y personal, le pedimos  que colaboren y sean honestos en sus respuestas, de esta forma estarán contribuyendo a un mejor conocimiento de nuestra sociedad cubana de hoy. Muchas gracias por su colaboración.

Seleccione la o las respuestas correctas:

1. SEXO: M ___       F____

2. EDAD: al casarse____      al divorciarse ___       actual____

3. COLOR DE LA PIEL: B____  N____ M____

4. NIVEL ESCOLAR:

 Primaria____  Secundaria____  Bachiller____ Técnico medio____  Universitario_____

5. OCUPACIÓN:

Obrero___ Profesional____Trabajador por cuenta propia___

Campesino____Ama de casa___

6. ¿POSEE ALGÚN CARGO DE DIRECCIÓN EN SU PUESTO DE TRABAJO?

 SÍ____ ¿Cuál?_____________________________________  NO____

7. SITUACIÓN CONYUGAL ACTUAL:

Soltero____Casado____Viudo____Unido_____Divorciado____Separado____

8. NÚMERO DE PERSONAS QUE CONVIVEN CON USTED:

        1___  + de 3___  + de 6___

9. LAZOS FILIALES QUE LOS UNEN:

Paterno___ Materno___ Filiales____ Conyugales___

Otros____ ¿Cuáles?________________________________

10 .¿ EXISTÍAN DIVORCIOS ANTERIORMENTE EN SU FAMILIA?

SÍ____  ¿Cuántos?______  ¿Entre quiénes?___________________

NO_____   No sé_____

11. TIEMPO DE DURACIÓN DE SU MATRIMONIO:

​  de 2 años___ + de 2 años___  ​ de 5 años____  + de 5 años____

12. MOTIVOS POR LOS QUE SE CASÓ:

Económicos____ De seguridad emocional____ Afectivos____ Otros____ ¿Cuáles?_____

13. MOTIVOS POR LOS QUE SE DIVORCIÓ:

Económicos____Familiares____  Especifique___________________________

De vivienda____ Conflictos conyugales____

Incapacidad para asumir la responsabilidad del matrimonio____

13.1. ¿QUÉ MECANISMOS UTILIZÓ PARA DIVORCIARSE?:

Por rebeldía____  Por mutuo acuerdo_____

13.2. IMPLICACIONES DEL DIVORCIO EN LAS RELACIONES POST CONYUGALES:

Relación de amistad____ 

Cese de la comunicación entre ellos____

Solo se comunican cuando existen problemas entre ellos____

Solo se comunican cuando existen problemas con sus hijos____

Existe una preocupación constante por parte del padre que no conviven en el hogar por los hijos____

Búsqueda de conocimiento de los problemas de los hijos por otras vías como la escuela o los ex_suegros

14. CÓMO FUE ASUMIDO SU DIVORCIO POR SU FAMILIA:

Se mantuvieron alejados de lo que sucedía___

Apoyaron su decisión ____

No apoyaron su decisión ____

Provocó conflictos y contradicciones entre ellos____

15. SOBRE LAS RELACIONES ENTRE PADRES E HIJOS:

Es tarea de la madre el resguardo y cuidado de los hijos____

Es deber del padre solo la manutención económica de los hijos____

La comunicación debe producirse cuando el hijo la establezca_____

Es tarea de ambos padres el resguardo y cuidado de los hijos____

La comunicación debe estar basada en la confianza y el respeto mutuo____

La comunicación debe establecerse cuando existan problemas graves o de riesgo para la familia____

La comunicación debe establecerse sin límites, ni obstáculos____

Durante la comunicación deben prevalecer los criterios de sus padres____

16. SOBRE LAS RELACIONES ENTRE LOS CÓNYUGES:

Deben basarse en la confianza y el respeto mutuo____

Es tarea de la mujer obedecer a su esposo____

Debe basarse en la igualdad de criterios____

Los temas de comunicación solo deben estar referidos a los hijos____

Los temas de conversación deben abordar todos los elementos que implican un adecuado funcionamiento de la familia___

17. EL MATRIMONIO ES PARA USTED:

La unión de un hombre y una mujer reconocida jurídicamente___

El espacio donde hombres y mujeres comparten la vida en común responsabilizándose ambos del cuidado y la educación de los hijos___

El espacio donde a la mujer le corresponde realizar las tareas del hogar___

El espacio donde la mujer logra su máxima realización al ser madre y esposa___

Para lo que la reunión nace___

Un obstáculo para lograr el éxito profesional___

¿Otras?___ ¿Cuáles?___

18. EL DIVORCIO ES PARA USTED:

El término de la relación matrimonial___

La oportunidad de buscar la felicidad nuevamente___

El término a los conflictos familiares___

La ruptura de las relaciones entre padres e hijos___

Un trauma en la vida de los hijos___

Un error en la vida de una persona ____

Otros___ ¿Cuáles?_______________________

19. DESEA REALIZAR ALGUNA VALORACIÓN SOBRE EL TEMA:

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

GUÍA DE ENTREVISTA EN PROFUNDIDAD

1. Sexo

2. Color de la piel

3. ¿Qué edad tiene?

4. ¿Qué edad tenía cuando se divorció?

5. ¿Qué tiempo duró su matrimonio?

6. ¿Cuántos hijos tuvo de esta unión?

7. ¿Cuál es su nivel educacional?

8. ¿En qué trabaja?

· Especificar si continua siendo este 

9. ¿Posee algún cargo de dirección en su trabajo?

10. ¿Cuántas personas conviven con usted?

· Tamaño

· parentesco

11. ¿Con quién vivía cuando estaba casada?

12. ¿Cuál es su situación conyugal actual?

13. ¿Cuáles fueron las causas por las que se divorció?

· Determinar si fueron económicas, familiares, por falsas expectativas sobre el matrimonio y la relación de pareja u otras causas subjetivas que se pueden presentar

14. ¿Crees que tu trabajo en algún momento influyó en tu decisión?

· Determinar si su matrimonio era un obstáculo para la realización personal

· Hasta qué punto el matrimonio frustra o permite la realización

· Qué valoración posee la persona de la acción que su matrimonio ejerció sobre su realización profesional o familiar

15. ¿Cómo fue asumido su divorcio por los miembros de la familia?

· La apoyaron

· La rechazaron

· Se mantuvieron al margen

16. ¿Existían anteriormente en ella?

· Determinar la existencia o no del divorcio como una característica predominante o no dentro de la familia

· Detectar la existencia o no de una cultura divorcialista

17. ¿Crees que tu matrimonio impedía tu éxito profesional en la esfera laboral?

18. ¿Por qué crees que las personas se casan?

· Motivos económicos, subjetivos u otros

19. ¿Por qué usted se casó?

· Qué motivos lo llevaron a tomar esta decisión

20. ¿Por qué cree usted que las personan se divorcian?

21. ¿Cuáles fueron las causas por las que usted se divorció?

22. ¿Crees que el divorcio es una solución a los conflictos familiares o de pareja?

· Hasta que punto el divorcio es funcional para resolver los problemas

· Valorar si se produjeron o no conflictos de otra naturaleza

23. ¿Repercutió su divorcio de alguna forma en sus hijos?

· Si afectó su rendimiento escolar

· Si rechazó a alguno de sus padres

· Si hubo algún cambio en su carácter

24. ¿Tu familia te apoyó luego de tu divorcio?

25. ¿A quién le pertenecía la vivienda?

26. ¿Sus hijos rechazaron en algún momento su decisión de divorciarse?

27. ¿Cómo eran las relaciones entre su pareja y su hijo antes del divorcio?

· Basadas en la confianza

· Autoritarias

· Basadas en la comprensión

28. ¿Cómo son ahora?

29. ¿Mantiene actualmente relaciones con su ex_cónyuge?

· Conversan sobre sus hijos con frecuencia

· No se hablan

· Conversan solo cuando los hijos tienen problemas

30. ¿Han variado en alguna medida de cómo eran cuando estaban casados?

31. ¿Cuáles eran sus temas de conversación?

· Solo de trabajo

· Solo de los hijos

· Solo de su relación de pareja

· De todos los temas

32. ¿Qué actividades realizaban juntos?

33. ¿Se distribuían las tares del hogar?

34. ¿Sobre quién recaía la educación y manutención de sus hijos?

35. ¿Actualmente sobre quién recae?

36. ¿Cómo veía su esposo su ayuda en las tareas del hogar?

· Cómo un obligación

· Cómo una ayuda

· Cómo un deber

37. ¿Cree que el divorcio brinda la posibilidad de una segunda oportunidad para ser feliz?

38. ¿Cómo son sus relaciones con sus hijos?

·      Basadas en la confianza

· Autoritarias

· Basadas en la comprensión

39. ¿Han existido variaciones en ella luego de su divorcio?

· Cómo eran a como son ahora

40. ¿Qué enseñanza le transmitieron los miembros de su familia sobre el matrimonio y el divorcio?

· Qué patrones culturales les transmitieron

41. ¿Cómo cree usted que es vista una mujer divorciada en la sociedad cubana actual?

· Por el gobierno

· Por la sociedad

ENCUESTA

Esta encuesta es totalmente anónima y personal, le pedimos  que colaboren y sean honestos en sus respuestas, de esta forma estarán contribuyendo a un mejor conocimiento de nuestra sociedad cubana de hoy. Muchas gracias por su colaboración.

Seleccione la o las respuestas correctas:

1. SEXO: M ___       F____

2. EDAD: al casarse____      al divorciarse ___       actual____

3. COLOR DE LA PIEL: B____  N____ M____

4. NIVEL ESCOLAR:

 Primaria____  Secundaria____  Bachiller____ Técnico medio____  Universitario_____

5. OCUPACIÓN:

Obrero___ Profesional____Trabajador por cuenta propia___

Campesino____Ama de casa___

6. ¿POSEE ALGÚN CARGO DE DIRECCIÓN EN SU PUESTO DE TRABAJO?

 SÍ____ ¿Cuál?_____________________________________  NO____

7. SITUACIÓN CONYUGAL ACTUAL:

Soltero____Casado____Viudo____Unido_____Divorciado____Separado____

8. NÚMERO DE PERSONAS QUE CONVIVEN CON USTED:

        1___  + de 3___  + de 6___

9. LAZOS FILIALES QUE LOS UNEN:

Paterno___ Materno___ Filiales____ Conyugales___

Otros____ ¿Cuáles?________________________________

10 .¿ EXISTÍAN DIVORCIOS ANTERIORMENTE EN SU FAMILIA?

SÍ____  ¿Cuántos?______  ¿Entre quiénes?___________________

11. TIEMPO DE DURACIÓN DE SU MATRIMONIO:

­  de 2 años___ + de 2 años___  ­ de 5 años____  + de 5 años____

12. MOTIVOS POR LOS QUE SE CASÓ:

Económicos____ De seguridad emocional____ Afectivos____ Otros____ ¿Cuáles?_____

13. MOTIVOS POR LOS QUE SE DIVORCIÓ:

Económicos____Familiares____  Especifique___________________________

De vivienda____ Conflictos conyugales____

Incapacidad para asumir la responsabilidad del matrimonio____

13.1. ¿QUÉ MECANISMOS UTILIZÓ PARA DIVORCIARSE?:

Por rebeldía____  Por mutuo acuerdo_____

13.2. IMPLICACIONES DEL DIVORCIO EN LAS RELACIONES POST CONYUGALES:

Relación de amistad____ 

Cese de la comunicación entre ellos____

Solo se comunican cuando existen problemas entre ellos____

Solo se comunican cuando existen problemas con sus hijos____

Existe una preocupación constante por parte del padre que no conviven en el hogar por los hijos____

Búsqueda de conocimiento de los problemas de los hijos por otras vías como la escuela o los ex_suegros

14. CÓMO FUE ASUMIDO SU DIVORCIO POR SU FAMILIA:

Se mantuvieron alejados de lo que sucedía___

Apoyaron su decisión ____

No apoyaron su decisión ____

Provocó conflictos y contradicciones entre ellos____

15. SOBRE LAS RELACIONES ENTRE PADRES E HIJOS:

Es tarea de la madre el resguardo y cuidado de los hijos____

Es deber del padre solo la manutención económica de los hijos____

La comunicación debe producirse cuando el hijo la establezca_____

Es tarea de ambos padres el resguardo y cuidado de los hijos____

La comunicación debe estar basada en la confianza y el respeto mutuo____

La comunicación debe establecerse cuando existan problemas graves o de riesgo para la familia____

La comunicación debe establecerse sin límites, ni obstáculos____

Durante la comunicación deben prevalecer los criterios de sus padres____

16. SOBRE LAS RELACIONES ENTRE LOS CÓNYUGES:

Deben basarse en la confianza y el respeto mutuo____

Es tarea de la mujer obedecer a su esposo____

Debe basarse en la igualdad de criterios____

Los temas de comunicación solo deben estar referidos a los hijos____

Los temas de conversación deben abordar todos los elementos que implican un adecuado funcionamiento de la familia___

17. EL MATRIMONIO ES PARA USTED:

La unión de un hombre y una mujer reconocida jurídicamente___

El espacio donde hombres y mujeres comparten la vida en común responsabilizándose ambos del cuidado y la educación de los hijos___

El espacio donde a la mujer le corresponde realizar las tareas del hogar___

El espacio donde la mujer logra su máxima realización al ser madre y esposa___

Para lo que la reunión nace___

Un obstáculo para lograr el éxito profesional___

¿Otras?___ ¿Cuáles?___

18. EL DIVORCIO ES PARA USTED:

El término de la relación matrimonial___

La oportunidad de buscar la felicidad nuevamente___

El término a los conflictos familiares___

La ruptura de las relaciones entre padres e hijos___

Un trauma en la vida de los hijos___

Un error en la vida de una persona ____

Otros___ ¿Cuáles?_______________________

19. DESEA REALIZAR ALGUNA VALORACIÓN SOBRE EL TEMA:

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

GUÍA DE ENTREVISTA EN PROFUNDIDAD

1. Sexo

2. Color de la piel

3. ¿Qué edad tiene?

4. ¿Qué edad tenía cuando se divorció?

5. ¿Qué tiempo duró su matrimonio?

6. ¿Cuántos hijos tuvo de esta unión?

7. ¿Cuál es su nivel educacional?

8. ¿En qué trabaja?

· Especificar si continua siendo este 

9. ¿Posee algún cargo de dirección en su trabajo?

10. ¿Cuántas personas conviven con usted?

· Tamaño

· parentesco

11. ¿Con quién vivía cuando estaba casada?

12. ¿Cuál es su situación conyugal actual?

13. ¿Cuáles fueron las causas por las que se divorció?

· Determinar si fueron económicas, familiares, por falsas expectativas sobre el matrimonio y la relación de pareja u otras causas subjetivas que se pueden presentar

14. ¿Crees que tu trabajo en algún momento influyó en tu decisión?

· Determinar si su matrimonio era un obstáculo para la realización personal

· Hasta qué punto el matrimonio frustra o permite la realización

· Qué valoración posee la persona de la acción que su matrimonio ejerció sobre su realización profesional o familiar

15. ¿Cómo fue asumido su divorcio por los miembros de la familia?

· La apoyaron

· La rechazaron

· Se mantuvieron al margen

16. ¿Existían anteriormente en ella?

· Determinar la existencia o no del divorcio como una característica predominante o no dentro de la familia

· Detectar la existencia o no de una cultura divorcialista

17. ¿Crees que tu matrimonio impedía tu éxito profesional en la esfera laboral?

18. ¿Por qué crees que las personas se casan?

· Motivos económicos, subjetivos u otros

19. ¿Por qué usted se casó?

· Qué motivos lo llevaron a tomar esta decisión

20. ¿Por qué cree usted que las personan se divorcian?

21. ¿Cuáles fueron las causas por las que usted se divorció?

22. ¿Crees que el divorcio es una solución a los conflictos familiares o de pareja?

· Hasta que punto el divorcio es funcional para resolver los problemas

· Valorar si se produjeron o no conflictos de otra naturaleza

23. ¿Repercutió su divorcio de alguna forma en sus hijos?

· Si afectó su rendimiento escolar

· Si rechazó a alguno de sus padres

· Si hubo algún cambio en su carácter

24. ¿Tu familia te apoyó luego de tu divorcio?

25. ¿A quién le pertenecía la vivienda?

26. ¿Sus hijos rechazaron en algún momento su decisión de divorciarse?

27. ¿Cómo eran las relaciones entre su pareja y su hijo antes del divorcio?

· Basadas en la confianza

· Autoritarias

· Basadas en la comprensión

28. ¿Cómo son ahora?

29. ¿Mantiene actualmente relaciones con su ex_cónyuge?

· Conversan sobre sus hijos con frecuencia

· No se hablan

· Conversan solo cuando los hijos tienen problemas

30. ¿Han variado en alguna medida de cómo eran cuando estaban casados?

31. ¿Cuáles eran sus temas de conversación?

· Solo de trabajo

· Solo de los hijos

· Solo de su relación de pareja

· De todos los temas

32. ¿Qué actividades realizaban juntos?

33. ¿Se distribuían las tares del hogar?

34. ¿Sobre quién recaía la educación y manutención de sus hijos?

35. ¿Actualmente sobre quién recae?

36. ¿Cómo veía su esposo su ayuda en las tareas del hogar?

· Cómo un obligación

· Cómo una ayuda

· Cómo un deber

37. ¿Cree que el divorcio brinda la posibilidad de una segunda oportunidad para ser feliz?

38. ¿Cómo son sus relaciones con sus hijos?

·      Basadas en la confianza

· Autoritarias

· Basadas en la comprensión

39. ¿Han existido variaciones en ella luego de su divorcio?

· Cómo eran a como son ahora

40. ¿Qué enseñanza le transmitieron los miembros de su familia sobre el matrimonio y el divorcio?

· Qué patrones culturales les transmitieron

41. ¿Cómo cree usted que es vista una mujer divorciada en la sociedad cubana actual?

· Por el gobierno

· Por la sociedad
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� Aquí se estudia la relación heterosexual, que son las reconocidas jurídicamente, aunque se reconoce que existen parejas homosexuales.
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